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1. EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE 

El instrumento de evaluación para el PI es la rúbrica de referencia aprobada por el 
Departamento. 

Solo se utilizará la valoración del documento al no poder realizar la exposición y 
defensa del proyecto ante el tribunal de docentes. 

 
2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Se calificará al alumnado tomando como referencia la rúbrica. 

La calificación será numérica de números enteros valorada únicamente por su tutora 
de proyecto. 



                                                       AUTONOMÍA PERSONAL Y SALUD INFANTIL  

5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE APSI – COVID 19  

Se calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación 

continua desarrollado a lo largo del curso. Para ello, se tendrán en cuenta las 

calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en la primera como en la 

segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas realizadas 

por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

Para la obtención de la nota obtenida en base a la calificación de la primera y segunda 

evaluación, se aplicarán los criterios de calificación contemplados en la Programación 

Didáctica.  

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

tendrán como objetivo la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como 

medida de recuperación de los trimestres anteriores. Se debe tener en cuenta que 

dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado.  

Para la evaluación ordinaria, según lo acordado por ETCP, los criterios establecidos 

para la valoración del incremento de la nota que el trabajo del alumno/a durante la 

tercera evaluación puede producir, cuando dicho alumno/a tenga las dos primeras 

evaluaciones aprobadas, debe ser de hasta +2 puntos (20%) sobre la media obtenida 

de la 1ª y 2ª evaluación (según los criterios recogidos en las Programaciones Didácticas 

de cada Departamento). * Teniendo en cuenta la situación de excepcionalidad, se 

valorarán siempre de forma personalizada y flexible las circunstancias propias de cada 

alumno, buscando lo más favorable para ellos. 
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87����3/$1,),&$&,Ï1�'(�,17(59(1&,21(6�62&,$/(6�(1�0&�
5$� �� �'HWHUPLQD ORV HOHPHQWRV TXH FRQVWLWX\HQ XQ SUR\HFWR GH LQWHUYHQFLyQ VRFLDO�� � � � � � � � � � �
UHODFLRQDQGR�VXV�HOHPHQWRV�FRQ�ORV�GLIHUHQWHV�PRGHORV�GH�SODQLILFDFLyQ�� �

D���6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ORV�GLIHUHQWHV�QLYHOHV�GH�SODQLILFDFLyQ�HQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��

E���6H�KDQ�GHVFULWR�ODV�IDVHV�GHO�SURFHVR�GH�SODQLILFDFLyQ��

F���6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ORV�HOHPHQWRV�IXQGDPHQWDOHV�GH�OD�SODQLILFDFLyQ�

G���6H�KDQ�FRPSDUDGR�PpWRGRV��WpFQLFDV�H�LQVWUXPHQWRV�DSOLFDEOHV�HQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��

H���6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�FULWHULRV�SDUD�OD�VHOHFFLyQ�GHO�PRGHOR�GH�SURJUDPDFLyQ��

I���6H�KD�MXVWLILFDGR�OD�QHFHVLGDG�GH�IXQGDPHQWDU�DGHFXDGDPHQWH�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUYHQFLyQ�
VRFLDO��
J���6H�KD�YDORUDGR�OD�QHFHVLGDG�GH�FRKHUHQFLD�HQWUH�ORV�GLIHUHQWHV�HOHPHQWRV�GH�OD�
SURJUDPDFLyQ��
5$� �� �,QFRUSRUD OD SHUVSHFWLYD GH JpQHUR HQ OD HODERUDFLyQ GH ORV SUR\HFWRV GH� � � � � � � � � � � � �
LQWHUYHQFLyQ VRFLDO� UHODFLRQDQGR ODV HVWUDWHJLDV \ FULWHULRV XWLOL]DGRV FRQ HO PDUFR� � � � � � � � � � �
WHyULFR�\�OHJDO�YLJHQWH��

D���6H�KD�DUJXPHQWDGR�OD�LPSRUWDQFLD�GHO�DQiOLVLV�GH�OD�UHDOLGDG�GHVGH�OD�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR��

E���6H�KD�DUJXPHQWDGR�OD�QHFHVLGDG�GH�LQFRUSRUDU�OD�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR�HQ�OD�HODERUDFLyQ�GH�
ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��

F���6H�KD�LQWHUSUHWDGR�HO�PDUFR�OHJLVODWLYR�TXH�SURPXHYH�OD�LJXDOGDG�GH�RSRUWXQLGDGHV��

G���6H�KDQ�LQWHUSUHWDGR�OD�LQIRUPDFLyQ�\�ORV�UHFXUVRV�GH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�\�RUJDQLVPRV�GH�
LJXDOGDG�TXH�H[LVWDQ�HQ�HO�HQWRUQR�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��

H���6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ORV�FULWHULRV�SDUD�LQFRUSRUDU�OD�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR�HQ�ORV�SUR\HFWRV��

I���6H�KDQ�DQDOL]DGR�ORV�SURWRFRORV�LQWHUQDFLRQDOHV�VREUH�HO�XVR�GHO�OHQJXDMH�QR�VH[LVWD��

J���6H�KD�XWLOL]DGR�XQ�OHQJXDMH�QR�VH[LVWD�HQ�OD�SODQLILFDFLyQ�GH�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUYHQFLyQ�
VRFLDO��
87����/D�HYDOXDFLyQ�GH�OD�,QWHUYHQFLyQ�6RFLDO�HQ�0&�
5$� �� �5HDOL]D DFWLYLGDGHV GH FRQWURO \ VHJXLPLHQWR GH OD LQWHUYHQFLyQ� VHOHFFLRQDQGR� � � � � � � � � � �
WpFQLFDV H LQVWUXPHQWRV SDUD UHWURDOLPHQWDU OD SURSLD DFWLYLGDG \ OD GHO HTXLSR� � � � � � � � � � � �
LQWHUGLVFLSOLQDU��

KDQ�GHVFULWR�PRGHORV��WpFQLFDV�H�LQVWUXPHQWRV�GH�HYDOXDFLyQ��

E���6H�KDQ�H[SOLFDGR�ODV�IXQFLRQHV�\�SULQFLSLRV�JHQHUDOHV�GH�OD�HYDOXDFLyQ��

�
�



,�(�6��/$�25'(1�
&8562�����������

�

F���6H�KDQ�GHVFULWR�ODV�GLIHUHQWHV�IDVHV�GH�OD�HYDOXDFLyQ��

G���6H�KDQ�FRQFUHWDGR�ODV�WpFQLFDV��ORV�LQGLFDGRUHV��ORV�FULWHULRV�\�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�
HYDOXDFLyQ��

H���6H�KDQ�LQWHUSUHWDGR�ORV�GDWRV�REWHQLGRV��

I���6H�KD�DUJXPHQWDGR�OD�QHFHVLGDG�GH�OD�HYDOXDFLyQ�SDUD�RSWLPL]DU�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GH�ORV�
SURJUDPDV�\�JDUDQWL]DU�VX�FDOLGDG��
J���6H�KDQ�HPSOHDGR�ODV�WHFQRORJtDV�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�\�OD�FRPXQLFDFLyQ�SDUD�OD�HODERUDFLyQ�\�
SUHVHQWDFLyQ�GH�LQIRUPHV�GH�HYDOXDFLyQ�\�PHPRULDV��

�
�

�
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�
6H FDOLILFDUi DO DOXPQDGR WRPDQGR FRPR UHIHUHQFLD HO SURFHVR GH HYDOXDFLyQ� � � � � � � � � � �
FRQWLQXD� GHVDUUROODGR D OR ODUJR GHO FXUVR� 3DUD HOOR� VH WHQGUiQ HQ FXHQWD ODV� � � � � � � � � � � � � �
FDOLILFDFLRQHV REWHQLGDV� HQ VX FDVR� SRU HO DOXPQDGR WDQWR HQ OD SULPHUD FRPR HQ� � � � � � � � � � � � � �
OD VHJXQGD HYDOXDFLyQ \� D SDUWLU GH HOODV� VH YDORUDUiQ ODV DFWLYLGDGHV \ SUXHEDV� � � � � � � � � � � � � �
UHDOL]DGDV SRU HO DOXPQDGR HQ HO WHUFHU WULPHVWUH ~QLFDPHQWH VL WLHQHQ YDORUDFLyQ� � � � � � � � � � � �
SRVLWLYD��
�
3DUD OD REWHQFLyQ GH OD QRWD REWHQLGD HQ EDVH D OD FDOLILFDFLyQ GH OD SULPHUD \� � � � � � � � � � � � � � � �
VHJXQGD HYDOXDFLyQ� VH DSOLFDUiQ ORV FULWHULRV GH FDOLILFDFLyQ FRQWHPSODGRV HQ OD� � � � � � � � � � �
3URJUDPDFLyQ�'LGiFWLFD��
�
(Q OR UHIHUHQWH D ODV DFWLYLGDGHV HYDOXDEOHV GHVDUUROODGDV GXUDQWH HO WHUFHU� � � � � � � � � � �
WULPHVWUH� WHQGUiQ FRPR REMHWLYR OD PHMRUD GH OD FDOLILFDFLyQ GHO DOXPQDGR� /DV� � � � � � � � � � � �
WDUHDV UHDOL]DGDV GXUDQWH HO SHULRGR GH FODVHV QR SUHVHQFLDOHV GHEHQ VXSRQHU XQ� � � � � � � � � � � �
YDORU�DxDGLGR��
�
(O UHVXOWDGR GH OD WHUFHUD HYDOXDFLyQ VH H[SUHVDUi PHGLDQWH XQD FDOLILFDFLyQ� � � � � � � � � � �
QXPpULFD TXH FRQWHPSODUi HO JUDGR GH DGTXLVLFLyQ GH ORV 5HVXOWDGRV GH� � � � � � � � � � �
$SUHQGL]DMH�\�&ULWHULRV�GH�(YDOXDFLyQ�GH�OD�WHUFHUD�HYDOXDFLyQ��
�
$SOLFiQGRVH ODV VLJXLHQWHV FRUUHVSRQGHQFLDV� FRPR QRUPD JHQHUDO� VDOYR� � � � � � � �
H[FHSFLRQHV��
�

(9$/8$&,Ï1�25',1$5,$�
35,0(5$�<�6(*81'$�

(9$/8$&,Ï1�
�&DOLILFDFLyQ�QXPpULFD�REWHQLGD�
VHJ~Q�FULWHULRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�

OD�3URJUDPDFLyQ���
�
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&DOLILFDFLyQ��������HYDOXDFLyQ�� &DOLILFDFLyQ�HQ�EODQFR� &DOLILFDFLyQ��������HYDOXDFLyQ��
�

&DOLILFDFLyQ��������HYDOXDFLyQ���
�

,QVXILFLHQWH����������� &DOLILFDFLyQ��������HYDOXDFLyQ����
KDVWD�����SXQWRV�
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&DOLILFDFLyQ��������HYDOXDFLyQ���
�

6XILFLHQWH����� &DOLILFDFLyQ��������HYDOXDFLyQ����
KDVWD���SXQWR�

&DOLILFDFLyQ��������HYDOXDFLyQ���
�

%LHQ�������1RWDEOH�
������

&DOLILFDFLyQ��������HYDOXDFLyQ����
KDVWD�����SXQWRV�

&DOLILFDFLyQ��������HYDOXDFLyQ���
�

6REUHVDOLHQWH�������� &DOLILFDFLyQ��������HYDOXDFLyQ����
KDVWD���SXQWRV�

�
/RV FULWHULRV HVWDEOHFLGRV SDUD OD YDORUDFLyQ GHO LQFUHPHQWR GH OD QRWD GHO WUDEDMR� � � � � � � � � � � � �
GHO DOXPQR�D GXUDQWH OD WHUFHUD HYDOXDFLyQ VH SXHGHQ SURGXFLU� FXDQGR GLFKR� � � � � � � � � � �
DOXPQR�D �WHQJD ODV GRV SULPHUDV HYDOXDFLRQHV DSUREDGDV�� \ GHEH VHU GH� � � � � � � � � � �
KDVWD �� SXQWRV ����� VREUH OD FDOLILFDFLyQ REWHQLGD GH OD �� \ �� HYDOXDFLyQ� � � � � � � � � � � � � �
�VHJ~Q ORV FULWHULRV UHFRJLGRV HQ ODV 3URJUDPDFLRQHV 'LGiFWLFDV GH FDGD� � � � � � � � � �
'HSDUWDPHQWR���
�
(Q MXQLR� HO DOXPQDGR TXH KD\D VXVSHQGLGR DOJXQD SUXHED HQ ORV GRV SULPHURV� � � � � � � � � � � � �
WULPHVWUHV� WHQGUi OD RSRUWXQLGDG GH UHFXSHUDUOD� UHDOL]DQGR VyOR OD�V� SDUWH�V� QR� � � � � � � � � � �
VXSHUDGD�V�� (Q HO FDVR GH TXH SRU SHFXOLDULGDGHV GH HVWH SHUtRGR QR SXGLHVHQ� � � � � � � � � � � � �
UHSOLFDUVH DOJXQDV SUXHEDV� VH UHDOL]DUiQ RWUDV VLPLODUHV TXH HYDO~HQ ORV PLVPRV� � � � � � � � � � �
&(��
�
(Q HO FDVR GH UHDOL]DU HQ MXQLR SUXHED�V� FRPSOHWD�V�� OD QRWD VH OH UHVSHWDUi� � � � � � � � � � � � � �
�WDQWR�HQ�HO�FDVR�GH�VXELU�QRWD��FRPR�GH�UHFXSHUDFLyQ����
�
�
�
�
�
�
�
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ANEXO PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA (2019-2020) 

 

MÓDULO:  

“LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA”  

CICLOS: 

x FPGS MEDIACIÓN COMUNICATIVA. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Profesora:  
Eloísa Tirado Ramírez 
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1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA TERCERA EVALUACIÓN: 
. 
 
Grupo 1º del Ciclo de FPGS de Mediación Comunicativa: 
 
 
UNIDAD DE TRABAJO 4: Peticiones en LSE. Adaptación de la LSE a entornos conocidos. 
R.A. 4: Aplica la lengua de signos española para expresar opiniones o peticiones sencillas, 
contextualizándolas a entornos conocidos. 
 

a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres personales en Lengua de 
signos española. 
 

  

b) Se ha solicitado información en lengua de signos española sobre datos personales, 
domicilio, trabajo y ocio, entre otros. 
 

  

c) Se han identificado estructuras básicas propias de la lengua de signos española en 
diferentes contextos comunicativos. 
 

  

d) Se ha comunicado en lengua de signos española para describir tareas simples y 
cotidianas conocidas. 
 

  

e) Se han descrito en términos sencillos aspectos del pasado, del entorno y de cuestiones 
relacionadas con sus necesidades inmediatas. 
 

  

f) Se han reconocido el vocabulario y las estrategias comunicativas de las personas 
usuarias de la Lengua de signos española. 
 

  

UNIDAD DE TRABAJO 5: Conversamos en LSE. Uso adecuado de los 
marcadores temporales. 
R.A. 5: Conversa en lengua de signos española de forma espontánea, comunicándose con fluidez 
sobre temas cotidianos y utilizando marcadores temporales para narrar acciones en el pasado y 
el futuro. 
a) Se han transmitido mensajes en lengua de signos española sobre temas cotidianos, intereses 
personales y situaciones o temas menos comunes o conocidos. 
 

 

 

b) Se ha hecho frente a situaciones de comunicación variadas con relativa fluidez  
  
d) Se ha intercambiado, verificado y confirmado información en Lengua de signos española. 
 

 

e) Se ha expresado lo que se piensa sobre un tema abstracto o cultural en lengua de signos 
española. 
 

 

f) Se han realizado entrevistas en lengua de signos española.  
 

 



I.E.S. LA ORDEN 
CURSO 2019-2020 

 

 
 

 
2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
Se calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación 
continua, desarrollado a lo largo del curso. Para ello, se tendrán en cuenta las 
calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en la primera como en 
la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 
realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración 
positiva. 
 
Para la obtención de la nota obtenida en base a la calificación de la primera y 
segunda evaluación, se aplicarán los criterios de calificación contemplados en la 
Programación Didáctica. 
 
En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer 
trimestre, tendrán como objetivo la mejora de la calificación del alumnado. Las 
tareas realizadas durante el periodo de clases no presenciales deben suponer un 
valor añadido. 
 
El resultado de la tercera evaluación se expresará mediante una calificación 
numérica que contemplará el grado de adquisición de los Resultados de 
Aprendizaje y Criterios de Evaluación de la tercera evaluación. 
 
Aplicándose las siguientes correspondencias, como norma general, salvo 
excepciones: 
 

EVALUACIÓN ORDINARIA 
PRIMERA Y SEGUNDA 

EVALUACIÓN 
(Calificación numérica obtenida 
según criterios establecidos en 

la Programación)  
 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN ORDINARIA 
 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Calificación en blanco Calificación (1ª,2ª evaluación) 
 

Calificación (1ª,2ª evaluación)  
 

Insuficiente (1,2,3,4) Calificación (1ª,2ª evaluación) + 
hasta 0,8 puntos 

Calificación (1ª,2ª evaluación)  
 

Suficiente (5) Calificación (1ª,2ª evaluación) + 
hasta 1 punto 

Calificación (1ª,2ª evaluación)  
 

Bien (6) / Notable (7,8) Calificación (1ª,2ª evaluación) + 
hasta 1,6 puntos 

Calificación (1ª,2ª evaluación)  
 

Sobresaliente (9,10) Calificación (1ª,2ª evaluación) + 
hasta 2 puntos 

 
Los criterios establecidos para la valoración del incremento de la nota del trabajo 
del alumno/a durante la tercera evaluación se pueden producir, cuando dicho 
alumno/a tenga las dos primeras evaluaciones aprobadas, y debe ser de hasta 
+2 puntos (20%) sobre la calificación obtenida de la 1ª y 2ª evaluación (según los 
criterios recogidos en las Programaciones Didácticas de cada Departamento). 
 



I.E.S. LA ORDEN 
CURSO 2019-2020 

 

 
 

En junio, el alumnado que haya suspendido alguna prueba en los dos primeros 
trimestres, tendrá la oportunidad de recuperarla, realizando sólo la(s) parte(s) no 
superada(s). En el caso de que por peculiaridades de este período no pudiesen 
replicarse algunas pruebas, se realizarán otras similares que evalúen los mismos 
CE. 
 
En el caso de realizar en junio prueba(s) completa(s), la nota se le respetará (tanto 
en el caso de subir nota, como de recuperación).  
 



I.E.S. LA ORDEN 
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ANEXO PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA (2019-2020) 

 

MÓDULO:  

“SISTEMAS AUMENTATIVOS Y ALTERNATIVOS DE 

COMUNICACIÓN”  

CICLOS: 

x FPGS MEDIACIÓN COMUNICATIVA. 

x FPGS INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Profesoras:  
Eloísa Tirado Ramírez 

Sonsoles González González 
 
 
 
  



I.E.S. LA ORDEN 
CURSO 2019-2020 

 

 
 

1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA TERCERA EVALUACIÓN: 
. 
 
Grupo 1º del Ciclo de FPGS de Mediación Comunicativa: 
 
UNIDAD DE TRABAJO 4: SISTEMAS DE COMUNICACIÓN ALTERNATIVA Y 
AUMENTATIVA CON AYUDA. 
R.A. 3: Aplica programas de intervención en el ámbito de la comunicación, empleando 
sistemas alternativos y aumentativos con ayuda. 
a) Se han descrito las características y utilizaciones básicas de los principales sistemas alternativos 
de comunicación con ayuda.  
b) Se han creado mensajes con los diferentes sistemas de comunicación con ayuda, facilitando la 
comunicación y atención al usuario.  
c) Se han descrito los principales signos utilizados en las situaciones habituales de atención social 
y educativa.  
d) Se han comprendido mensajes expresados mediante sistemas de comunicación con ayuda.  
e) Se han realizado los ajustes necesarios en función de las características particulares de los 
usuarios.  
f) Se han identificado las ayudas técnicas que se podrían aplicar en casos prácticos caracterizados 
y los requisitos de ubicación y uso que deberían mantenerse.  
g) Se han aplicado estrategias comunicativas analizando distintos contextos.  
h) Se ha analizado la importancia de incrementar el número de símbolos y pictogramas atendiendo 
a los intereses y necesidades de la persona usuaria.  
i) Se ha comprobado el uso correcto de aquellos sistemas en los que sea precisa la participación 
de terceras personas. 
UNIDAD DE TRABAJO 5: LA INTERVENCIÓN CON SAAC 
R.A. 5: Comprueba la eficacia de la intervención, detectando los aspectos susceptibles de 
mejora en el ámbito comunicativo. 
a) Se ha registrado el nivel de competencia comunicativa en los principales sistemas de 
comunicación de la persona usuaria. 
b) Se ha comprobado la correcta utilización de los elementos que componen el sistema de 
comunicación elegido. 
c) Se han registrado elementos ajenos a los sistemas de comunicación aplicados, que pudieran 
interferir en el desarrollo de la intervención en la comunicación. 
d) Se han identificado los desajustes entre la persona usuaria y el sistema de comunicación 
establecido. 
e) Se ha determinado el nivel de cumplimiento de los objetivos previstos. 
f) Se ha valorado la importancia de realizar registros comunicativos como medio de evaluación 
de la competencia comunicativa de la persona usuaria. 
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Grupos 1º A y B del Ciclo de FPGS de Integración Social:  
 
 
UNIDAD DE TRABAJO 4: SISTEMAS DE COMUNICACIÓN ALTERNATIVA Y 
AUMENTATIVA SIN AYUDA. 
R.A. 4: Aplica programas de intervención en el ámbito de la comunicación, empleando 
lengua de signos y sistemas alternativos y aumentativos sin ayuda. 
a) Se han descrito las estructuras básicas de los sistemas alternativos sin ayuda y los principales 
signos utilizados en las situaciones habituales de atención social y educativa. 

b) Se han creado mensajes en lengua de signos y en diferentes sistemas de comunicación sin 
ayuda, facilitando la comunicación y atención a las personas usuarias. 

c) Se han aplicado los ajustes necesarios en función de las características particulares de los 
usuarios. 
d) Se han comprendido mensajes expresados en lengua de signos y mediante sistemas de 
comunicación sin ayuda. 

e) Se han aplicado estrategias comunicativas, analizando distintos contextos comunicativos. 

f) Se ha analizado la importancia de aumentar el número de signos y su contenido atendiendo a 
los intereses y necesidades de la persona usuaria. 

g) Se ha comprobado el uso correcto de aquellos sistemas en los que sea precisa la participación 
de terceras personas.  
 
UNIDAD DE TRABAJO 5: LA INTERVENCIÓN CON SAAC 
R.A. 5: Comprueba la eficacia de la intervención, detectando los aspectos susceptibles de 
mejora en el ámbito comunicativo. 
a) Se ha registrado el nivel de competencia comunicativa en los principales sistemas de 
comunicación de la persona usuaria. 
b) Se ha comprobado la correcta utilización de los elementos que componen el sistema de 
comunicación elegido. 
c) Se han registrado elementos ajenos a los sistemas de comunicación aplicados, que pudieran 
interferir en el desarrollo de la intervención en la comunicación. 
d) Se han identificado los desajustes entre la persona usuaria y el sistema de comunicación 
establecido. 
e) Se ha determinado el nivel de cumplimiento de los objetivos previstos. 
f) Se ha valorado la importancia de realizar registros comunicativos como medio de evaluación 
de la competencia comunicativa de la persona usuaria. 
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2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Se calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación 
continua, desarrollado a lo largo del curso. Para ello, se tendrán en cuenta las 
calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en la primera como en 
la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 
realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración 
positiva. 
 
Para la obtención de la nota obtenida en base a la calificación de la primera y 
segunda evaluación, se aplicarán los criterios de calificación contemplados en la 
Programación Didáctica. 
 
En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer 
trimestre, tendrán como objetivo la mejora de la calificación del alumnado. Las 
tareas realizadas durante el periodo de clases no presenciales deben suponer un 
valor añadido. 
 
El resultado de la tercera evaluación se expresará mediante una calificación 
numérica que contemplará el grado de adquisición de los Resultados de 
Aprendizaje y Criterios de Evaluación de la tercera evaluación. 
 
Aplicándose las siguientes correspondencias, como norma general, salvo 
excepciones: 
 

EVALUACIÓN ORDINARIA 
PRIMERA Y SEGUNDA 

EVALUACIÓN 
(Calificación numérica obtenida 
según criterios establecidos en 

la Programación)  
 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN ORDINARIA 
 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Calificación en blanco Calificación (1ª,2ª evaluación) 
 

Calificación (1ª,2ª evaluación)  
 

Insuficiente (1,2,3,4) Calificación (1ª,2ª evaluación) + 
hasta 0,8 puntos 

Calificación (1ª,2ª evaluación)  
 

Suficiente (5) Calificación (1ª,2ª evaluación) + 
hasta 1 punto 

Calificación (1ª,2ª evaluación)  
 

Bien (6) / Notable (7,8) Calificación (1ª,2ª evaluación) + 
hasta 1,6 puntos 

Calificación (1ª,2ª evaluación)  
 

Sobresaliente (9,10) Calificación (1ª,2ª evaluación) + 
hasta 2 puntos 

 
Los criterios establecidos para la valoración del incremento de la nota del trabajo 
del alumno/a durante la tercera evaluación se pueden producir, cuando dicho 
alumno/a tenga las dos primeras evaluaciones aprobadas, y debe ser de hasta 
+2 puntos (20%) sobre la calificación obtenida de la 1ª y 2ª evaluación (según los 
criterios recogidos en las Programaciones Didácticas de cada Departamento). 
 
En junio, el alumnado que haya suspendido alguna prueba en los dos primeros 
trimestres, tendrá la oportunidad de recuperarla, realizando sólo la(s) parte(s) no 



I.E.S. LA ORDEN 
CURSO 2019-2020 

 

 
 

superada(s). En el caso de que por peculiaridades de este período no pudiesen 
replicarse algunas pruebas, se realizarán otras similares que evalúen los mismos 
CE. 
 
En el caso de realizar en junio prueba(s) completa(s), la nota se le respetará (tanto 
en el caso de subir nota, como de recuperación).  
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MODULO PROFESIONAL: 
 
ÁMBITOS DE AINTERVENCIÓN PARA LA PROMOCIÓN EN IGUALDAD 
DE GÉNERO (AIPI) 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  Y CALIFICACIÓN del Tercer trimestre Curso 
2019/2020 
 
 
C.F.G.S de Promoción en Igualdad de Género 
      
 
 

Criterios de evaluación y calificación. 
 

! CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

A continuación se detallan los criterios de evaluación de cada Resultado de 
Aprendizaje marcados en la Orden 9 de marzo de 2016 por el que se desarrolla el 
currículo correspondiente al Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género, 
durante el Tercer trimestre del curso escolar 2019/2020. 
 

 
RA.3: Organiza acciones para informar y sensibilizar sobre el trabajo no 
remunerado desarrollado por las mujeres en el ámbito doméstico, seleccionando 
estrategias y técnicas para la visibilización y el reconocimiento del valor de los 
cuidados para la vida. 
 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han identificado las tareas y los tiempos dedicados al trabajo no remunerado dentro 
del ámbito doméstico. 
b) Se han establecido las repercusiones del trabajo no remunerado en el ámbito doméstico, 
a nivel personal y familiar y en la estructura socioeconómica. 
c) Se han determinado las consecuencias del trabajo no remunerado para la calidad de 
vida de las mujeres que lo realizan. 
d) Se han caracterizado estrategias y técnicas para la visibilización y el reconocimiento 
del trabajo no remunerado. 
e) Se han seleccionado estrategias que potencian la corresponsabilidad de hombres y 
mujeres de los cuidados para la vida. 
f) Se ha valorado la importancia de los valores que se desarrollan a través de la realización 
de los cuidados para la vida. 
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RA.4: Aplica estrategias para informar y sensibilizar sobre las medidas de 
conciliación en los diferentes ámbitos y contextos de intervención, adecuándolas a 
diferentes tipologías de personas, grupos sociales y colectivos. 
 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han definido desde la perspectiva de género las necesidades en el ámbito de la salud, 
la educación, el ocio, la conciliación de vida personal y familiar, la movilidad y la gestión 
de tiempos. 
b) Se han seleccionado los recursos para atender las necesidades de personas y colectivos. 
c) Se ha adecuado la información sobre los diferentes recursos, espacios y tiempos a la 
diversidad de las personas, grupos sociales y colectivos. 
d) Se han puesto en práctica acciones para el cambio de usos del tiempo de mujeres y 
hombres. 
e) Se ha argumentado la importancia de tener en cuenta la diversidad de las mujeres y de 
sus necesidades. 
f) Se han realizado actividades para informar y sensibilizar sobre medidas de conciliación. 
 
 

• Tercera evaluación. 
 
La tercera evaluación será continua y tendrá carácter informativo, formativo y diagnóstico 
para valorar los posibles desfases curriculares y los avances realizados, con el objeto de 
aportar valor añadido a los resultados obtenidos por el alumnado en los dos primeros 
trimestres y planificar las medidas que sean necesarias adoptar para el próximo curso. 
 
Para la evaluación ordinaria, teniendo presente que dos tercios del curso se han 
desarrollado de forma presencial y que el profesorado dispone de información relevante 
en relación al progreso académico del alumnado hasta ese momento, se tendrán 
fundamentalmente en consideración los resultados de los dos primeros trimestres y, 
a partir de ellos, se valorarán las actividades y pruebas realizadas por el alumnado 
en el tercer trimestre. La valoración de las actividades y pruebas realizadas durante el 
tercer trimestre tendrá una valoración de hasta +2 puntos (20%) sobre la calificación 
obtenida de la 1ª y 2ª evaluación, considerándose la máxima puntuación la que se puede 
obtener en el caso de que el trabajo realizado sea totalmente satisfactorio. Estos criterios 
establecidos para la valoración del incremento de la nota del trabajo del alumno/a durante 
la tercera evaluación pueden producirse, cuando dicho alumno/a tenga las dos primeras 
evaluaciones aprobadas. En el caso de alumnado con la 1ª y/o 2ª evaluación suspensas, y 
que en la tercera recuperen, la calificación se va a llevar a cabo sobre competencias y 
aprendizajes imprescindibles.  
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• Evaluación extraordinaria. 
 
En Junio, atendiendo a los acuerdos establecidos por el Departamento en aplicación de la 

Orden 29 de septiembre de 2010  se realizará una recuperación final para aquellos/as 

alumnos/as que no hayan alcanzado los resultados de aprendizaje donde recuperarán las 

actividades y exámenes suspensos, siguiendo un plan de trabajo que la profesora trazará 

para el alumno/a y a través de la plataforma Classroom o Moodle, adaptandose así las 

pruebas o exámenes que se vayan a realizar a ésta metodología de trabajo online (pruebas 

de exámenes a través de videoconferencias y/o cuestionarios online). Este informe se 

referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 

 

! CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
Los procedimientos de evaluación y criterios de calificación del segundo trimestre,  
reflejados en el documento de programación didáctica, se mantienen. La modificación 
tendrá lugar sobre los criterios de calificación en el tercer trimestre, quedando de la 
siguiente manera:   
 

UD 4:  
- Tareas  prácticas: 40%  
- Trabajo de investigación: 40% 

 

UD 5:  
- Tareas prácticas: 40% 
- Trabajo de investigación: 40% 

 
Estas tareas suponen el 80% de la nota, mientras que el restante 20% lo aportan las 
competencias mostradas en el trabajo cotidiano en clase (participación en el foro; 
colaboración, cooperación, respeto…mostrados a los compañeros; iniciativa; interés; 
puntualidad en la entrega de tareas…) 
 
 
Estas tareas suponen el 80% de la nota, mientras que el restante 20% lo aportan las 
competencias mostradas en el trabajo cotidiano en clase (participación en el foro; 
colaboración, cooperación, respeto…mostrados a los compañeros; iniciativa; interés; 
puntualidad en la entrega de tareas…) 
 
NOTA FINAL = CALIFICACIÓN 1ª Y 2ª (media ponderada) + (desde 0 a 2 ptos) según 
tabla del apartado 5 "Evaluación". 
 



Departamento Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
Módulo 
Profesional 

Contexto en Mediación Comunicativa. 
Profesora: Estrella Medrano Bermejo 

Curso 1º MC Etapa CFGS Año 
académico 

2019/2020 

 
ANEXO DE ADAPTACIÓN  DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
ORDINARIA DE LA TERCERA EVALUACIÓN  EN LA PROGRAMACIÓN 
DEL MÓDULO DE TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN COMUNICATIVA 
 

Criterios de Evaluación y de Calificación 

La tercera evaluación será continua y tendrá carácter informativo, formativo y 
diagnóstico para valorar los posibles desfases curriculares y los avances 
realizados, con el objeto de aportar valor añadido a los resultados obtenidos 
por el alumnado en los dos primeros trimestres y planificar las medidas que 
sean necesarias adoptar para el próximo curso. 

 

 En relación a los Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación se 
va a trabajar todos los contenidos relacionados con el RA1 y RA5, 
correspondiente a la programación del módulo. Estos son los siguientes: 

 

1. Caracteriza el papel del mediador en comunicación, identificando sus 
funciones y competencias profesionales y su ámbito de actuación. 

 

Criterios de evaluación: 

 

a) Se han determinado los distintos conceptos de mediador para la intervención 
con personas con sordoceguera. 

b) Se ha identificado el tipo de mediación comunicativa, relacionándolo con las 
necesidades de la persona sordociega. 

c) Se han analizado las funciones y objetivos de la mediación comunicativa con 
esta población. 

d) Se han identificado los distintos aspectos relevantes del proceso de 
mediación, ajustándolo a las características de los personas usuarias. 

e) Se han valorado las diferencias conceptuales y de intervención entre el 
mediador comunicativo, el intérprete de lengua de signos y el guía-intérprete de 
personas con sordoceguera. 



f) Se ha argumentado la importancia del papel del mediador en la intervención 
con este colectivo. 

 

5. Utiliza ayudas tiflotécnicas y tecnologías específicas de comunicación 
y acceso a la información, relacionando sus características con las de la 
persona usuaria. 

 

Criterios de evaluación: 

 

a) Se han manejado los dispositivos tiflotécnicos y el software que permiten el 
acceso al ordenador e Internet mediante la visión. 

b) Se han manejado los dispositivos tiflotécnicos y el software que permiten el 
acceso al ordenador e Internet mediante la audición. 

c) Se han usado los dispositivos tiflotécnicos y el software que permiten el 
acceso al ordenador e Internet mediante el tacto. 

d) Se ha valorado la accesibilidad, utilidad y aplicabilidad de las distintas 
aplicaciones informáticas y recursos para la comunicación por parte de las 
personas sordociegas. 

e) Se han manejado los dispositivos tiflotécnicos y el software que permiten el 
acceso por parte de las personas sordociegas a la información impresa. 

f) Se han utilizado los dispositivos tiflotécnicos específicos que permiten a las 
personas sordociegas el acceso y tratamiento de la información en soporte 
digital. 

g) Se han usado los dispositivos tiflotécnicos que permiten el acceso por parte 
de las personas sordociegas a la telefonía móvil, relacionándolas con los 
accesos auditivo, visual y táctil. 

h) Se han manejado dispositivos tiflotécnicos y recursos de ayuda para acceder 
a la comunicación presencial. 

 

En la TERCERA EVALUACIÓN, el profesorado calificará el trabajo realizado 
de forma no presencial durante el tercer trimestre. Si el alumno/a no ha 
entregado ninguna tarea durante este tiempo, la calificación de la 3ª evaluación 
se dejar en blanco. 

 

Durante el tercer trimestre se pueden realizar recuperaciones si así estuviese 
estipulado en las programaciones. Una vez hecha la evaluación ordinaria 
comenzaríamos en junio el periodo de recuperación para la convocatoria 



extraordinaria. Durante este periodo el alumnado podrá recuperar los tres 
trimestres. En el caso que una alumna  no haya entregado ninguna tarea en el 
tercer trimestre, le debemos dar la oportunidad también de recuperarlo, con las 
mismas herramientas que hayamos utilizado anteriormente, y con las 
condiciones que estipule la  profesora.  

La profesora responsable del módulo debe contactar con su alumnado, si no 
fuera posible, lo hará a través del Séneca. 

 

Para la evaluación ordinaria, teniendo presente que dos tercios del curso se 
han desarrollado de forma presencial y que el profesorado dispone de 
información relevante en relación al progreso académico del alumnado hasta 
ese momento, se tendrán fundamentalmente en consideración los resultados 
de los dos primeros trimestres y, a partir de ellos, se valorarán las actividades y 
pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre. 

 

 Los criterios establecidos para la valoración del incremento de la nota son los 
siguientes:  

 

x Si la alumna tiene las dos primeras evaluaciones aprobadas, debe ser 
de hasta +2 puntos (20%) sobre la calificación obtenida de la 1ª y 2ª 
evaluación (según los criterios recogidos en las Programaciones 
Didácticas de cada Departamento). 

 

x Si la alumna tiene  la 1ª y/o 2ª evaluación suspensas, y  en la tercera 
recupera, a la hora de la calificación hay que recordar que se va a llevar 
a cabo sobre competencias y aprendizajes imprescindibles. 

 

Cumpliendo la decisión del  departamento de Servicios a la Comunidad, las 
alumnas que  en la recuperación de una o dos evaluaciones pendientes  
recuperan, pueden obtener un 5 como nota máxima. 

 

 Las alumnas serán informadas, por los medios que se estimen más 
convenientes, de los ajustes realizados para llevar a cabo dicha evaluación y 
para determinar la calificación de la evaluación ordinaria y la promoción. 

 

 

 



 En relación a  Evaluación Extraordinaria:  

 

Para el alumnado con evaluación negativa, con la finalidad de proporcionar 
referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, que se 
llevará a cabo en las enseñanzas en que esté prevista, y conforme al 
calendario establecido para cada una de ellas en el curso 2019/2020, la 
profesora de la elaborará el informe previsto en la normativa de aplicación 
sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de 
actividades de recuperación en cada caso. Este informe se referirá, 
fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de 
desarrollo durante los dos primeros trimestres del curso. 

 

La EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA (Junio) se referirá, fundamentalmente, a 
los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo durante los dos 
primeros trimestres del curso. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

Se calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación 
continua desarrollado a lo largo del curso. Para ello, se tendrán en cuenta las 
calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en la primera como 
en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y 
pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen 
valoración positiva. 

 

Para la obtención de la nota obtenida en base a la calificación de la primera y 
segunda evaluación, se aplicarán los criterios de calificación contemplados en 
la Programación Didáctica. 

 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer 
trimestre, tendrán como objetivo la mejora de la calificación del alumnado, 
sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres anteriores. 
Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio 
en la calificación del alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el 
periodo de clases no presenciales deben suponer un valor añadido. 

 



El resultado de la tercera evaluación se expresará mediante una calificación 
numérica que contemplará el grado de adquisición de los objetivos y 
competencias programados en este anexo, para la tercera evaluación. 

 

Aplicándose las siguientes correspondencias, como norma general, salvo 
excepciones: 

 

x Si la Calificación de 1ª,2ª evaluación es insuficiente (1, 2, 3,4), a la 
calificación de la 1ª,2ª evaluación, se le sumará  hasta 0,8 puntos. 
 

x Si Calificación de 1ª,2ª evaluación es Suficiente (5),  a la  calificación de 
1ª,2ª evaluación, se le sumará   hasta 1 punto. 
 
 

x Si Calificación de la 1ª,2ª evaluación es un  Bien (6)  o Notable (7,8), a la 
calificación de la  1ª,2ª evaluación, se le sumará  hasta 1,6 puntos. 
 

x Si  Calificación de la 1ª,2ª evaluación es  Sobresaliente (9,10), a la  
calificación de la 1ª,2ª evaluación, se le sumará   hasta 2 puntos. 

 

 

* Para la evaluación ordinaria, según lo acordado por ETCP, los criterios 
establecidos para la valoración del incremento de la nota que el trabajo del 
alumno/a durante la tercera evaluación puede producir, cuando dicho alumno/a 
tenga las dos primeras evaluaciones aprobadas, debe ser de hasta +2 puntos 
(20%) sobre la media obtenida de la 1ª y 2ª evaluación (según los criterios 
recogidos en las Programaciones Didácticas de cada Departamento). 

 

 

* Teniendo en cuenta la situación de excepcionalidad, se valorarán siempre de 
forma personalizada y flexible las circunstancias propias de cada alumno, 
buscando lo más favorable para ellos. 

 

Excepciones: 

 

- Se podrán tener en cuenta aquellos casos de alumnado y/o grupos de 
alumnos/as, a los que por sus circunstancias especiales, derivadas de esta 
situación excepcional o por ser alumnado con algún tipo de adaptación (apoyo, 



PMAR,..), se considere necesario desarrollar únicamente actividades de 
RECUPERACIÓN de la 1º y/o 2º evaluación. 

 

- En estos casos, se podrá adoptar otro sistema de calificación. Los 
Departamentos podrán fijar una nota máxima que podrán alcanzar los alumnos 
con una o dos evaluaciones pendientes y que ahora las recuperen. 

 

- Se debe valorar el hecho de que dichas calificaciones no hayan sido 
causadas por el abandono y desinterés por la materia durante los dos tercios 
de curso en los que se ha desarrollado la actividad lectiva presencial normal. 

 

- En el caso de alumnado con la 1ª y/o 2ª evaluación suspensas, y que en la 
tercera recuperen, a la hora de la calificación hay que recordar que se va a 
llevar a cabo sobre competencias y aprendizajes imprescindibles. 

 

- En cualquier caso, estas medidas deberán ser consensuadas en el seno del 
departamento, recogidas en la Programación e informadas a la Jefatura de 
Estudios, para su valoración de cara a las programaciones didácticas y a la 
planificación general del centro para el curso 2020/2021. 

 

También hay que tener en cuenta que: 

x El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje 
adecuado, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que el 
alumnado consiga los aprendizajes previstos. 

x La evaluación en cada una de las enseñanzas aplicará los principios de 
colegialidad y de integración, teniendo en cuenta las dificultades 
motivadas por la situación excepcional, provocada por la pandemia. 

x En Secundaria y Bachillerato se debe poner especial énfasis en la 
valoración del logro de los objetivos, así como al grado de adquisición de 
las competencias clave. 

x  En FP si no se hubieran podido abordar algunos resultados de 
aprendizaje por la situación de excepcionalidad se podrá plantear su 
abordaje, excepcionalmente, y cuando se trate de módulos de primer 
curso, en otro módulo de este  curso. 
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MODULO PROFESIONAL: 
 
CONTEXTOS DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL (CIS). 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  del Tercer trimestre  Curso 
2019/2020 
 
 
C.F.G.S de Integración Social 
Grupos: 1ºA y 1ºB  
      
 
Criterios de evaluación y calificación. 
 

! CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

A continuación se detallan los criterios de evaluación de cada Resultado de 
Aprendizaje marcados en la Orden 28 de julio de 2015 por el que se desarrolla el 
currículo correspondiente al Técnico Superior en Integración Social a desarrollar 
durante el tercer trimestre del curso escolar 2019/2020. 
 

 
Resultados de 
aprendizaje Criterios de evaluación 

4. Determina los 
ámbitos de 
intervención 
social, 
describiendo las 
características y 
necesidades de 
los colectivos 
que los integran.  

 

a) Se han descrito las características biológicas, psicológicas y sociales 
asociadas a situaciones o riesgo de exclusión social. 

b) Se han identificado los colectivos que integran los diferentes ámbitos de 
intervención social. 

c) Se han explicado las características y necesidades de las personas y 
colectivos susceptibles de exclusión social. 

d) Se han identificado los factores influyentes en la situación o riesgo de 
exclusión social de los diferentes colectivos. 

e) Se han descrito las variables que influyen en las situaciones de necesidad 
en los sectores objeto de intervención. 

f) Se han relacionado las características de los sujetos y colectivos 
específicos con las demandas y necesidades de intervención social. 

g) Se han identificado las principales fuentes de información acerca de los 
colectivos de intervención. 

h) Se ha valorado la importancia de fundamentar la intervención en las 
necesidades de los destinatarios. 
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5. Caracteriza 
servicios y 
programas de 
intervención 
social, 
relacionándolos 
con las 
necesidades 
personales y 
sociales a las que 
dan respuesta. 

 

 

a) Se han identificado los diferentes enfoques, modalidades y estrategias de 
intervención social. 

b) Se han relacionado las principales organizaciones y servicios dirigidos a 
la intervención social con diferentes colectivos. 

c) Se han descrito distintos contextos y sistemas organizativos de 
intervención. 

d) Se han explicado las líneas generales de los principales programas de 
intervención social y promoción de igualdad. 

e) Se han identificado los aspectos básicos de la intervención social con 
diferentes colectivos. 

f) Se han enumerado las principales prestaciones y ayudas a las que tienen 
derecho los diferentes colectivos. 

g) Se ha valorado la importancia del apoyo social en la integración de las 
personas. 

h) Se han concretado la importancia social, el ámbito de actuación y los 
límites del voluntariado en la intervención social. 

 

• Tercera evaluación. 

La tercera evaluación será continua y tendrá carácter informativo, formativo y diagnóstico 

para valorar los posibles desfases curriculares y los avances realizados, con el objeto de 

aportar valor añadido a los resultados obtenidos por el alumnado en los dos primeros 

trimestres y planificar las medidas que sean necesarias adoptar para el próximo curso. 

 

Para la evaluación ordinaria, teniendo presente que dos tercios del curso se han 

desarrollado de forma presencial y que el profesorado dispone de información relevante 

en relación al progreso académico del alumnado hasta ese momento, se tendrán 

fundamentalmente en consideración los resultados de los dos primeros trimestres y, 

a partir de ellos, se valorarán las actividades y pruebas realizadas por el alumnado 

en el tercer trimestre. La valoración de las actividades y pruebas realizadas durante el 

tercer trimestre tendrá una valoración de hasta +2 puntos (20%) sobre la calificación 

obtenida de la 1ª y 2ª evaluación, considerándose la máxima puntuación la que se puede 

obtener en el caso de que el trabajo realizado sea totalmente satisfactorio. Estos criterios 

establecidos para la valoración del incremento de la nota del trabajo del alumno/a durante 

la tercera evaluación pueden producirse, cuando dicho alumno/a tenga las dos primeras 
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evaluaciones aprobadas. En el caso de alumnado con la 1ª y/o 2ª evaluación suspensas, y 

que en la tercera recuperen, la calificación se va a llevar a cabo sobre competencias y 

aprendizajes imprescindibles.  

 

• Evaluación extraordinaria. 

En Junio, atendiendo a los acuerdos establecidos por el Departamento en aplicación de la 

Orden 29 de septiembre de 2010  se realizará una recuperación final para aquellos/as 

alumnos/as que no hayan alcanzado los resultados de aprendizaje donde recuperarán las 

actividades y exámenes suspensos, siguiendo un plan de trabajo que la profesora trazará 

para el alumno/a y a través de la plataforma Classroom o Moodle, adaptándose así las 

pruebas o exámenes que se vayan a realizar a ésta metodología de trabajo online (pruebas 

de exámenes a través de videoconferencias y/o cuestionarios online). Este informe se 

referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 

 

! CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
Grupo A 
 
Los procedimientos de evaluación y criterios de calificación del segundo trimestre,  
reflejados en el documento de programación didáctica, se mantienen. La modificación 
tendrá lugar sobre los criterios de calificación en el tercer trimestre, quedando de la 
siguiente manera:   
 

UD 6  
- Ejercicios prácticos: 40%  

- Trabajo de investigación: 12% 

- Caso práctico: 28 % 

 
UD 7  

- Ejercicios prácticos: 40% 

- Trabajo de investigación: 40% 

 
UD 8 

- Análisis de realidad: 40% 
- Trabajo de investigación- resolución de caso práctico: 40% 

 
Estas tareas suponen el 80% de la nota, mientras que el restante 20% lo aportan las 
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competencias mostradas en el trabajo cotidiano en clase (participación en el foro; 
colaboración, cooperación, respeto…mostrados a los compañeros; iniciativa; interés; 
puntualidad en la entrega de tareas…) 
 
Grupo B 
 
Los procedimientos de evaluación y criterios de calificación del segundo trimestre,  
reflejados en el documento de programación didáctica, se mantienen. La modificación 
tendrá lugar sobre los criterios de calificación en el tercer trimestre, quedando de la 
siguiente manera:   
 

UD 9  
- Tareas prácticas: 40%  

- Prueba online: 40% 

 
UD 10  

- Tareas prácticas: 40% 

- Prueba online: 40% 

 
Estas tareas suponen el 80% de la nota, mientras que el restante 20% lo aportan las 
competencias mostradas en el trabajo cotidiano en clase (participación en el foro; 
colaboración, cooperación, respeto…mostrados a los compañeros; iniciativa; interés; 
puntualidad en la entrega de tareas…) 
 
NOTA FINAL = CALIFICACIÓN 1ª Y 2ª (media ponderada) + (desde 0 a 2 ptos) según 
tabla del apartado 5 "Evaluación". 
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�/D WHUFHUD HYDOXDFLyQ VHUi FRQWLQXD \ WHQGUi FDUiFWHU LQIRUPDWLYR� IRUPDWLYR \ GLDJQyVWLFR SDUD� � � � � � � � � � � � � �
YDORUDU ORV SRVLEOHV GHVIDVHV FXUULFXODUHV \ ORV DYDQFHV UHDOL]DGRV� FRQ HO REMHWR GH DSRUWDU YDORU� � � � � � � � � � � � � � �
DxDGLGR D ORV UHVXOWDGRV REWHQLGRV SRU HO DOXPQDGR HQ ORV GRV SULPHURV WULPHVWUHV \ SODQLILFDU ODV� � � � � � � � � � � � � � � �
PHGLGDV�TXH�VHDQ�QHFHVDULDV�DGRSWDU�SDUD�HO�SUy[LPR�FXUVR���

³(Q OD �0�.�.� �6� 1��&"� IY dg]NIh]g<G] E<YQNQE<g> IY jg<D<W] gI<YQv<G] GI N]gZ< []� � � � � � � � � � � � �
dgIhI[EQ<Y Gkg<[jI IY jIgEIg jgQZIhjgI� /Q IY <YkZ[]�< [] P< I[jgIO<G] [Q[Ok[< j<gI<� � � � � � � � � � � � �
Gkg<[jI�IhjI�jQIZd]��Y<�E<YQNQE<EQ_[�GI�Y<�Äw� �HYDOXDFLyQ�VH�GHMDUi�HQ�EODQFR�´�
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3DUD OD HYDOXDFLyQ ILQDO� WHQLHQGR SUHVHQWH TXH GRV WHUFLRV GHO FXUVR VH KDQ GHVDUUROODGR GH IRUPD� � � � � � � � � � � � � � � �
SUHVHQFLDO \ TXH HO SURIHVRUDGR GLVSRQH GH LQIRUPDFLyQ UHOHYDQWH HQ UHODFLyQ DO SURJUHVR DFDGpPLFR� � � � � � � � � � � � � �
GHO DOXPQDGR KDVWD HVH PRPHQWR� �hI jI[Gg>[ Nk[G<ZI[j<YZI[jI I[ E][hQGIg<EQ_[ Y]h� � � � � � � � � � �
gIhkYj<G]h GI Y]h G]h dgQZIg]h jgQZIhjgIh s� < d<gjQg GI IYY]h� hI p<Y]g<g>[ Y<h <EjQpQG<GIh� � � � � � � � � � � � � � �
s�dgkID<h�gI<YQv<G<h�d]g�IY�<YkZ[<G]�I[�IY�jIgEIg�jgQZIhjgI ����

6HJ~Q OR DFRUGDGR SRU (7&3� ORV FULWHULRV HVWDEOHFLGRV SDUD OD YDORUDFLyQ GHO LQFUHPHQWR GH OD QRWD� � � � � � � � � � � � � � � �
TXH HO WUDEDMR GHO DOXPQR�D GXUDQWH OD WHUFHUD HYDOXDFLyQ SXHGH SURGXFLU� � GHEH VHU GH �P<hj< ÛÃ� � � � � � � � � � � � � � � � �
dk[j]h ¥ÃÁÚ¦ h]DgI Y< E<YQNQE<EQ_[ ]DjI[QG< GI Y< Âw s Ãw Ip<Yk<EQ_[ ¥hIOm[ Y]h EgQjIgQ]h� � � � � � � � � � � � � � �
gIE]OQG]h�I[�Y<h�+g]Og<Z<EQ][Ih��QG>EjQE<h�GI�E<G<��Id<gj<ZI[j]¦�

��
3DUD HO DOXPQDGR FRQ HYDOXDFLyQ QHJDWLYD HQ OD �� \�R �� HYDOXDFLyQ� FRQ OD ILQDOLGDG GH SURSRUFLRQDU� � � � � � � � � � � � � � � � �
OD VXSHUDFLyQ GH OD PDWHULD HQ OD HYDOXDFLyQ ILQDO \ FRQIRUPH DO FDOHQGDULR HVWDEOHFLGR HQ HO FXUVR� � � � � � � � � � � � � � � � �
���������� HO SURIHVRU R SURIHVRUD GH OD PDWHULD FRUUHVSRQGLHQWH HODERUDUi HO SODQ GH WUDEDMR D� � � � � � � � � � � � � � �
UHFXSHUDU�SRU�HO�DOXPQDGR��

(Q HO FDVR GH DOXPQDGR FRQ OD �� \�R �� HYDOXDFLyQ VXVSHQVDV� \ TXH HQ OD ILQDO UHFXSHUHQ� D OD KRUD� � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �
GH OD FDOLILFDFLyQ KD\ TXH UHFRUGDU TXH VH YD D OOHYDU D FDER VREUH UHVXOWDGRV GH DSUHQGL]DMH \� � � � � � � � � � � � � � � � � �
FRQWHQLGRV�EiVLFRV�LPSUHVFLQGLEOHV��
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6H FDOLILFDUi DO DOXPQDGR WRPDQGR FRPR UHIHUHQFLD HO SURFHVR GH HYDOXDFLyQ FRQWLQXD GHVDUUROODGR D� � � � � � � � � � � � � �
OR ODUJR GHO FXUVR� 3DUD HOOR� VH WHQGUiQ HQ FXHQWD ODV FDOLILFDFLRQHV REWHQLGDV� HQ VX FDVR� SRU HO� � � � � � � � � � � � � � � � � �
DOXPQDGR WDQWR HQ OD SULPHUD FRPR HQ OD VHJXQGD HYDOXDFLyQ \� D SDUWLU GH HOODV� VH YDORUDUiQ ODV� � � � � � � � � � � � � � � � � �
DFWLYLGDGHV \ SUXHEDV UHDOL]DGDV SRU HO DOXPQDGR HQ HO WHUFHU WULPHVWUH ~QLFDPHQWH VL WLHQHQ� � � � � � � � � � � � � �
YDORUDFLyQ�SRVLWLYD��

�+<g< Y< ]DjI[EQ_[ GI Y< []j< ]DjI[QG< I[ D<hI < Y< E<YQNQE<EQ_[ GI Y< dgQZIg< s hIOk[G<� � � � � � � � � � � � � � � � � �
Ip<Yk<EQ_[� hI <dYQE<g>[ Y]h EgQjIgQ]h GI E<YQNQE<EQ_[ E][jIZdY<G]h I[ Y< +g]Og<Z<EQ_[� � � � � � � � � � �
�QG>EjQE<���
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GHFLU� ODV WDUHDV UHDOL]DGDV GXUDQWH HO SHULRGR GH FODVHV QR SUHVHQFLDOHV GHEHQ VXSRQHU XQ YDORU� � � � � � � � � � � � � � �
DxDGLGR���
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 3DUD OD HYDOXDFLyQ ILQDO� VHJ~Q OR DFRUGDGR SRU (7&3� ORV FULWHULRV HVWDEOHFLGRV SDUD OD YDORUDFLyQ GHO LQFUHPHQWR� � � � � � � � � � � � � � � � � � �
GH OD QRWD TXH HO WUDEDMR GHO DOXPQR�D GXUDQWH OD WHUFHUD HYDOXDFLyQ SXHGH SURGXFLU� FXDQGR GLFKR DOXPQR�D WHQJD� � � � � � � � � � � � � � � � � �
ODV GRV SULPHUDV HYDOXDFLRQHV DSUREDGDV� GHEH VHU GH �P<hj< ÛÃ dk[j]h ¥ÃÁÚ¦ h]DgI Y< ZIGQ< ]DjI[QG< GI Y<� � � � � � � � � � � � � � � � � �
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« �7HQLHQGR HQ FXHQWD OD VLWXDFLyQ GH H[FHSFLRQDOLGDG� VH YDORUDUiQ VLHPSUH GH IRUPD SHUVRQDOL]DGD \ IOH[LEOH ODV� � � � � � � � � � � � � � � � �
FLUFXQVWDQFLDV�SURSLDV�GH�FDGD�DOXPQR��EXVFDQGR�OR�PiV�IDYRUDEOH�SDUD�HOORV���

�rEIdEQ][Ih��

� 6H GHEH YDORUDU HO KHFKR GH TXH GLFKDV FDOLILFDFLRQHV QR KD\DQ VLGR FDXVDGDV SRU HO DEDQGRQR \� � � � � � � � � � � � � � � � � �
GHVLQWHUpV SRU OD PDWHULD GXUDQWH ORV GRV WHUFLRV GH FXUVR HQ ORV TXH VH KD GHVDUUROODGR OD DFWLYLGDG� � � � � � � � � � � � � � � � � �
OHFWLYD�SUHVHQFLDO�QRUPDO���
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ANEXO: ADAPTACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DEL MÓDULO DE 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 
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PLANIFICACIÓN 3ª EVALUACIÓN  

ABRIL Y MAYO 3ª EVALUACIÓN (Parcial) 
 

RA3 

(a, b, f) 

“Planifica estrategias actividades y recursos de intervención en el 
ámbito cognitivo relacionándolos con las teorías del desarrollo 
cognitivo, y las características individuales y del grupo al que va 

dirigido”. 

UD 

complementaria 

UD6 

 

RA4 

(a, b,c,d,e,f,g,h,i). 

“Planifica estrategias actividades y recursos psicomotrices 
relacionándolos con los principios de la educación psicomotriz y las 

características individuales y del grupo al que va dirigido”. 

UD4 

UD5 

UD6 

RA5 

(d) 

(a,b,c,d,e,f,g,h,i) 

Implementa actividades de intervención en el ámbito (sensorial, 
motor, cognitivo y) psicomotor, relacionándolas con los objetivos 

previstos y con las características de los niños y niñas.”. 
UD6 

RA6 

(a,b,f) 

(c,d,e,g,h) 

“Evalúa el proceso y el resultado de la intervención realizada en el 
ámbito sensorial, motor, cognitivo y psicomotor, argumentando las 

variables relevantes en el proceso y justificando su elección.”. 
 

UD1  Desarrollo Humano. Autores. UD4 Desarrollo Cognitivo. 

UD5 La Psicomotricidad. UD6 La Práctica Psicomotriz. 
 

GRUPOS 1º B Y 1ºC 

FECHA UNIDAD / RA ACTIVIDAD 
AGRUPAMIENTO Y 

PRESENTACIÓN 

Lunes 27 abril 

UD Autores 

RA3 

(a,b) 

Act.1. Esquema del resumen. 
Autores. 

Pareja opcional/ Word y Pdf. 

Act.2 Mapa conceptual. Pareja opcional/ Word y Pdf. 
(EXAMEN PENDIENTE)  Individual 

 

Viernes 8 mayo  

/ Lunes 11 mayo 

UD 5 

 

RA4 

Act.1. Índice-Esquema. Pareja obligatorio / Word y Pdf. 
Act.2. Mapa conceptual. Pareja obligatorio / Word y Pdf. 
(EXAMEN PENDIENTE)  Individual 

 

Viernes 15 mayo / 

Lunes 18 mayo 

UD4 y UD5/6 

 

RA3 (f)  

RA4 (e) 

Act.1. Catálogo de materiales 
didácticos. 

Pareja obligatorio / Word y Pdf. 

Act.2. Elaboración de un material 

didáctico. (Para incluir en la sesión 
de psicomotricidad). 

Individual/ fotos del material 
incluidas en el catálogo común/  
Vídeo presentando el material. 
(Cada alumna el suyo). 

 

Viernes 22 mayo 

(Único día) 

UD6 

 

RA4 

RA5*  

RA6* 

(*Se priorizan 

criterios de 

evaluación) 

SESIÓN DE PSICOMOTRICIDAD Pareja obligatorio/Word y Pdf. 

Act.3. Sesión de Psicomotricidad. 

Planifica. 

- RA4: Trabajo Escrito. 
Act. Sesión de Psicomotricidad. 

Implementa.  (PENDIENTE*).  
- RA5: *Exposición oral.  
- RA6: *Evaluación exposiciones. 

(Autoevaluación-
Coevaluación). 

 

SEMANA DEL  

L 25 al V 29 MAYO 
MAYO SESIÓN 3ª EVALUACIÓN 
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ACTIVIDADES 1º A. 

¾ Dossier Ud. 3 Desarrollo motor: recogida puesto que se había impartido en la 2ª ev.       

Valoración 20%. 

¾ Ud. 4 Desarrollo cognitivo:  

- Resumen. 

- Actividades de estimulación hacia el tema. 

- Juegos de estimulación cognitiva. 

Valoración 30% 

¾ Ud. 5 Psicomotricidad: actividades y sesiones de psicomotricidad de aplicación a la unidad. 

Valoración 20%. 

¾ Ud. 6 Práctica psicomotriz: 

- Esquema introductorio. 

- Actividades psicomotrices. 

Valoración 30%. 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA  APRENDIZAJE  

Los Departamentos flexibilizarán, asimismo los CRITERIOS, los INSTRUMENTOS y PROCEDIMIENTOS 

que se van a utilizar para llevar a cabo la evaluación.  

- Se han priorizado criterios de evaluación de los previstos para esta tercera evaluación o trabajado 

si quedó pendiente de la evaluación anterior. A continuación se especifican los criterios de 

evaluación en relación a diferentes resultados de aprendizaje trabajados en esta evaluación:  

Priorización de criterios de evaluación 
RA3 Æ a, b y f.  RA5 Æ d. 

RA4 Æcompleto: del criterio a - i RA6 Æ a, b y f. 

                                   

A. TERCERA EVALUACIÓN La tercera evaluación será continua y tendrá carácter informativo, 

formativo y diagnóstico para valorar los posibles desfases curriculares y los avances realizados, con 

el objeto de aportar valor añadido a los resultados obtenidos por el alumnado en los dos primeros 

trimestres y planificar las medidas que sean necesarias adoptar para el próximo curso.  

 En la TERCERA EVALUACIÓN, el profesorado calificará el trabajo realizado de forma no presencial 

durante el tercer trimestre. Si el alumno/a no ha entregado ninguna tarea durante este tiempo, la 

calificación de la 3ª evaluación se dejará en blanco.    

B. EVALUACIÓN ORDINARIA Para la evaluación ordinaria, teniendo presente que dos tercios del 

curso se han desarrollado de forma presencial y que el profesorado dispone de información 

relevante en relación al progreso académico del alumnado hasta ese momento, se tendrán 
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fundamentalmente en consideración los resultados de los dos primeros trimestres y, a partir de 
ellos, se valorarán las actividades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre.  
Según lo acordado por ETCP, los criterios establecidos para la valoración del incremento de la nota 
que el trabajo del alumno/a durante la tercera evaluación puede producir, cuando dicho alumno/a 
tenga las dos primeras evaluaciones aprobadas, debe ser de hasta +2 puntos (20%) sobre la 
calificación obtenida de la 1ª y 2ª evaluación (según los criterios recogidos en las Programaciones 
Didácticas de cada Departamento). En el caso de alumnado con la 1ª y/o 2ª evaluación suspensas, 
y que en la tercera recuperen, a la hora de la calificación hay que recordar que se va a llevar a cabo 
sobre competencias y aprendizajes imprescindibles. Los Departamentos podrán fijar una nota 
máxima que podrán alcanzar los alumnos con una o dos evaluaciones pendientes y que ahora las 
recuperen.   

 

 CRITERIOS  DE CALIFICACIÓN. 

 Se calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado 
a lo largo del curso. Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el 
alumnado tanto en la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las 
actividades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen 
valoración positiva. Para la obtención de la nota obtenida en base a la calificación de la primera y 
segunda evaluación, se aplicarán los criterios de calificación contemplados en la Programación 
Didáctica.  

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como 
objetivo  la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de 
recuperación de los trimestres anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no 
podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante 
el periodo de clases no presenciales deben suponer un valor añadido. El resultado de la tercera 
evaluación se expresará mediante una calificación numérica que contemplará el grado de 
adquisición de los objetivos y competencias programados en este anexo, para la tercera evaluación. 
Aplicándose las siguientes correspondencias, como norma general, salvo excepciones:  
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EVALUACIÓN ORDINARIA * 

1ª y 2ª EVALUACIÓN 3ª  EVALUACIÓN EVALUACIÓN ORDINARIA  
Calificación numérica obtenida según 
criterios establecidos en la 
Programación. 

  

Calificación (1ª,2ª evaluación) Calificación en blanco Calificación (1ª,2ª evaluación)  

Calificación (1ª,2ª evaluación) Insuficiente (1,2,3,4) Calificación (1ª,2ª evaluación) 
+ hasta 0,25 puntos. 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Suficiente (5) Calificación (1ª,2ª evaluación) 
+ hasta 0,75 puntos. 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Bien (6) /  Calificación (1ª,2ª evaluación) 
+ hasta  1 punto. 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Notable (7,8) Calificación (1ª,2ª evaluación) 
+ hasta 1,25 puntos. 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Sobresaliente (9) Calificación (1ª,2ª evaluación) 
+ hasta 1,75 puntos.  

Calificación (1ª,2ª evaluación) Sobresaliente (10) Calificación (1ª,2ª evaluación) 
+ hasta 2 puntos. 

 

* Para la evaluación ordinaria, según lo acordado por ETCP, los criterios establecidos para la 
valoración del incremento de la nota que el trabajo del alumno/a durante la tercera evaluación 
puede producir, cuando dicho alumno/a tenga las dos primeras evaluaciones aprobadas, debe ser 
de hasta +2 puntos (20%) sobre la media obtenida de la 1ª y 2ª evaluación (según los criterios 
recogidos en las Programaciones Didácticas de cada Departamento).  

* Teniendo en cuenta la situación de excepcionalidad, se valorarán siempre de forma personalizada 
y flexible las circunstancias propias de cada alumno, buscando lo más favorable para ellos.  

 También hay que tener en cuenta que:  

- El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la 
conveniencia de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes 
previstos.  

- La evaluación en cada una de las enseñanzas aplicará los principios de colegialidad y de 
integración, teniendo en cuenta las dificultades motivadas por la situación excepcional 
provocada por la pandemia.  

- En FP si no se hubieran podido abordar algunos resultados de aprendizaje por la situación de 
excepcionalidad se podrá plantear su abordaje, excepcionalmente, y cuando se trate de 
módulos de primer curso, en otro módulo de segundo curso.  
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

TERCERA EVALUACIÓN 

Tal y como se recogen en las directrices aprobadas en el ETCP de nuestro centro, la tercera 

evaluación tendrá carácter informativo, formativo  y diagnóstico para valorar los posibles desfases 

curriculares y los avances realizados, con el objeto de aportar valor añadido a los resultados 

obtenidos por el alumnado en los dos primeros trimestres.  No ha lugar a planificar medidas que 

sean necesarias adoptar para el próximo curso, ya que se abordan todos los RA pendientes. 

 

En la TERCERA EVALUACIÓN, se calificará el trabajo realizado de forma no presencial durante 

el tercer trimestre. Si el alumno/a no ha entregado ninguna tarea durante este tiempo, la calificación 

de la 3ª evaluación se dejará en blanco. 

Grupos A, B y C 

La tercera evaluación se calificará con las diferentes tareas que se realicen otorgando a cada una 

de ellas la ponderación  correspondiente al Criterio de Evaluación al que ha sido asignada. 

 

EVALUACIÓN FINAL 

Para la evaluación final, teniendo presente que dos tercios del curso se han desarrollado de forma 

presencial y que  disponemos de información relevante en relación al progreso académico del 

alumnado hasta ese momento, se tendrán fundamentalmente en consideración los resultados de los 

dos primeros trimestres y, a partir de ellos, se valorarán las actividades y pruebas realizadas por el 

alumnado en el tercer trimestre. 

Según lo acordado por ETCP, los criterios establecidos para la valoración del incremento de la 

nota que el trabajo del alumno/a durante la tercera evaluación puede producir, cuando dicho 

alumno/a tenga aprobadas todas las actividades y pruebas evaluables realizadas durante las dos 

primeras evaluaciones , debe ser de hasta +2 puntos (20%) sobre la calificación obtenida de la 1a 

y 2a evaluación (según la tabla aprobada por el ETCP). 
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EVALUACIÓN FINAL 

1ª y 2º EVALUACIÓN 
Media ponderada de las pruebas 

evaluables de la 1ª y 2ª 
evaluación 

3ª EVALUACIÓN EVALUACIÓN FINAL 

Calificación (1ª,2ª evaluación) En blanco Calificación (1ª,2ª evaluación) 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 1 Calificación (1ª,2ª evaluación) + 0,2 ptos 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 2 Calificación (1ª,2ª evaluación) + 0,4 ptos 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 3 Calificación (1ª,2ª evaluación) + 0,6 ptos 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 4 Calificación (1ª,2ª evaluación) + 0,8 ptos 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 5 Calificación (1ª,2ª evaluación) + 1 pto 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 6 Calificación (1ª,2ª evaluación) + 1,2 ptos 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 7 Calificación (1ª,2ª evaluación) + 1,4 ptos 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 8 Calificación (1ª,2ª evaluación) + 1,6 ptos 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 9 Calificación (1ª,2ª evaluación) + 1,8 ptos 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 10 Calificación (1ª,2ª evaluación) + 2 ptos 

 

 

 Para la obtención de la nota obtenida en base a la calificación de la primera y segunda 

evaluación,  se aplicarán los criterios de calificación contemplados en la Programación Didáctica 

(ver modificación de los mismos en el apartado 5 de este anexo). 

 

 En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

tendrán como objetivo la mejora de la calificación del alumnado. Se debe tener en cuenta que 

dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado. Es decir, las 

tareas realizadas durante el periodo de clases no presenciales deben suponer un valor añadido a la 

nota final. La no superación de la tercera evaluación no implicará nunca el suspenso del módulo, 

ni siquiera una merma en la nota del mismo. 

 

 En el período de junio, comprendido entre la tercera evaluación y la evaluación final, el 



4 
 

alumnado tendrá la posibilidad de recuperar las pruebas no aprobadas que se realizaron en la 

primera y segunda evaluación, así, como el que quiera subir nota en alguna de éstas o en la de la 

tercera evaluación. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Grupo A 

Los procedimientos de evaluación y criterios de calificación del segundo trimestre,  reflejados en 

el documento de programación didáctica, se mantienen. La modificación tendrá lugar sobre los 

criterios de calificación en el tercer trimestre, quedando de la siguiente manera: 

• Resumen Desarrollo moral y actividades. 20%. 

• Película Infiel: visualización y análisis. 10%. 

• Resumen, ampliación y ejercicios de la intervención para el desarrollo social  y moral. 30%. 

• Resumen del desarrollo sexual y actividades. 20%. 

• Intervención para el desarrollo sexual: resumen opcional y actividades. 20% 
 

Grupos B y C 

Los procedimientos de evaluación y criterios de calificación del segundo trimestre,  reflejados en 

el documento de programación didáctica, se mantienen. La modificación tendrá lugar sobre los 

criterios de calificación en el tercer trimestre, quedando de la siguiente manera: 

• Tarea 1: Infografía “Trastornos de conducta” 30% 

• Tarea 2: Diseño e implementación de técnicas de modificación de conducta. 30% 

• Tarea 3: Quizizz sobre conceptos básicos. 10% 

• Tarea 4: “Hoy comienza todo” (Fases, instrumentos y técnicas de evaluación en el ámbito 

socioafectivo) 30% 

 

NOTA FINAL = CALIFICACIÓN 1ª Y 2ª (media ponderada) + (desde 0 a 2 ptos) según tabla del 

apartado 5 "Evaluación". 

 



                                                                                                               EXCO – MAYO 2020 
 

                                                                                                                                    LUZ MARINA LORA 

                                                                                                                                      EVA MARÍA CASTRO 

 

4. EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL MÓDULO DE EXPRESIÓN 
Y COMUNICACIÓN.  

Tal y como se establece en la programación de este módulo para el presente 
curso, para aquellos alumnos o alumnas que tengan que recuperar una vez 
transcurridos los dos parciales, se realizará un informe de carácter individualizado (plan 
de recuperación) para la convocatoria de junio donde figuren los Resultados de 
Aprendizaje no alcanzados, así como la propuesta de actividades de recuperación. 
 

Dicho plan se realizará atendiendo a los criterios de calificación recogidos en 
esta programación. 

 
Siguiendo lo establecido en la Orden de 29 de septiembre de 2010, el alumnado 

de este módulo que no haya superado sus contenidos mediante evaluación parcial, o 
desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de asistir a clases y continuar 
con actividades lectivas hasta la fecha de finalización de régimen ordinario de clase, que 
no será anterior al día 22 de junio de 2019. En este período, el profesorado establecerá 
un horario para atender a actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos 
profesionales pendientes. 
 

Actualmente, el seguimiento de actividades lectivas se hace de manera 
telemática tal y como si indica en este anexo en el apartado 2. y 3, actividades y 
metodología. 
 

Para superar el módulo de EXCO la alumna tendrá que obtener al menos un 
cinco en cada de los bloques de actividades, pruebas escritas así como exposiciones, 
etc. . Para obtener la calificación final se seguirán los mismos criterios que los definido 
anteriormente. Se harán los porcentajes correspondientes entre los obtenidos en la 
prueba final y las que obtuvieron en las otras notas.  

 
 

El plan de recuperación será  evaluado a través de diferentes instrumentos de 
evaluación, tal y como se indica en la programación. 

 
Si en la evaluación final no se obtuviese la calificación de suficiente, deberá 

matricularse del módulo para cursarlo el curso siguiente. En total, el alumnado dispondrá 
de un total de 4 convocatorias, una por curso escolar. 
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1. EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE 

Se valorará la realización de las actividades realizadas en sustitución de la FCT 
presencial y/o la valoración de la actividad online realizada y supervisada tanto por el 
tutor laboral como por la tutora docente. 

 
2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Se calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación 
desarrollado a lo largo de periodo de FCT. Para ello, se tendrán en cuenta las valoraciones 
obtenidas de sus actividades o la valoración de su FCT online. 

La calificación será APTO/NO APTO. 



1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA EL MÓDULO DE FOL EN LA 
TERCERA EVALUACIÓN. 

 
     Se calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación continua 
desarrollado a lo largo del curso. Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su 
caso, por el alumnado tanto en la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se 
valorarán las actividades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si 
tienen valoración positiva. 
 
El resultado de la tercera evaluación se expresará mediante una calificación numérica que 
contemplará el grado de adquisición de los objetivos y competencias programados en este anexo, 
para la tercera evaluación. 
 
 
Calificación numérica obtenida según criterios establecidos en la Programación: 
 
 

TERCERA EVALUACIÓN ORDINARIA * 
PRIMERA Y SEGUNDA 

EVALUACIÓN 
Calificación numérica obtenida 

según criterios establecidos en la 
Programación 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN 
ORDINARIA 

Calificación (1ª,2ª 
evaluación) 

Calificación en 
blanco 

Calificación (1ª,2ª evaluación) 

Calificación (1ª,2ª 
evaluación) 

Insuficiente (1,2,3,4) Calificación (1ª,2ª evaluación) + hasta 0,8 
puntos 

Calificación (1ª,2ª 
evaluación) 

Suficiente (5) Calificación (1ª,2ª evaluación) + hasta 1 punto 

Calificación (1ª,2ª 
evaluación) 

Bien (6) / Notable 
(7,8) 

Calificación (1ª,2ª evaluación) + hasta 1,6 
puntos 

Calificación (1ª,2ª 
evaluación) 

Sobresaliente (9,10) Calificación (1ª,2ª evaluación) + hasta 2 
puntos 

 
 
En la siguiente tabla se expresan los criterios de calificación, resultados de aprendizaje y 
actividades e instrumentos de evaluación para la tercera evaluación: 
 

Módulo Formación y Orientación Laboral 
Tercera Evaluación 

Orden % Prueba Descripción RA Criterios 
 
 
 
 

1º 

 
 
 
 

60 

 
 
Tareas 1,2,3,4,5,6 
enviadas mediante 
Google Classroom 

Repaso actividades de 
contenido del anterior 
trimestre.  
y 
Resolución de supuesto y 
realización de actividades 
debiendo superar todos los 
criterios de evaluación. 
Criterios de corrección. 

1 a), b), c), e), 
f), g) 

2 a), b), d), e) 
5 a), b), c), d), 

e), f), g) 
6 a), b), c), d), 

e), f), g) 
7 a), b), c), d), 

e) 



 
 
 

2º 

 
 
 

40 

 
 
Trabajo final bloque 
PRL enviado por 
Google Classroom. 

Realización de un trabajo 
final de curso donde se 
aplicarán todo lo visto 
anteriormente en las 
actividades y resultados de 
aprendizaje. Escala de 
estimación. 

5 a), b), c), d), 
e), f), g) 

6 a), b), c), d), 
e), f), g) 
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a), b), c), d), 
e), f), g) 
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6HJ~Q OR DFRUGDGR SRU (7&3� ORV FULWHULRV HVWDEOHFLGRV SDUD OD YDORUDFLyQ GHO� � � � � � � � � � � �
LQFUHPHQWR GH OD QRWD TXH HO WUDEDMR GHO DOXPQR�D GXUDQWH OD WHUFHUD HYDOXDFLyQ SXHGH� � � � � � � � � � � � � �
SURGXFLU� FXDQGR GLFKR DOXPQR�D WHQJD ODV GRV SULPHUDV HYDOXDFLRQHV DSUREDGDV�� � � � � � � � � �
GHEH VHU GH KDVWD �� SXQWRV ����� VREUH OD FDOLILFDFLyQ REWHQLGD GH OD �D \ �D� � � � � � � � � � � � � � � �
HYDOXDFLyQ� VHJ~Q ORV FULWHULRV UHFRJLGRV HQ ODV 3URJUDPDFLRQHV 'LGiFILFDV GH FDGD� � � � � � � � � � �
'HSDUWDPHQWR���

����&5,7(5,26�'(�
&$/,),&$&,Ï1��

(O�UHVXOWDGR�GH�OD�WHUFHUD�HYDOXDFLyQ�VH�H[SUHVDUi�PHGLDQWH�XQD�FDOLILFDFLyQ�



QXPpULFD�TXH�FRQWHPSODUi�HO�JUDGR�GH�DGTXLVLFLyQ�GH�ORV�5HVXOWDGRV�GH�
$SUHQGL]DMH�\�ODV�FRPSHWHQFLDV�SURIHVLRQDOHV�SURJUDPDGDV�HQ�HVWH�DQH[R��SDUD�OD�
WHUFHUD�HYDOXDFLyQ���

6H�WHQGUiQ�IXQGDPHQWDOPHQWH�HQ�FXHQWD�ORV�UHVXOWDGRV�GH�ORV�GRV�SULPHURV�
WULPHVWUHV�\��D�SDUILU�GH�HOORV��VH�YDORUDUiQ�ODV�DFILYLGDGHV�\�SUXHEDV�UHDOL]DGDV�SRU�
HO�DOXPQDGR�HQ�HO�WHUFHU�WULPHVWUH���

3DUD�OD�HYDOXDFLyQ�RUGLQDULD��ORV�FULWHULRV�HVWDEOHFLGRV�SDUD�OD�YDORUDFLyQ�GHO�
LQFUHPHQWR�GH�OD�QRWD�TXH�HO�WUDEDMR�GHO�DOXPQR�D�GXUDQWH�OD�WHUFHUD�HYDOXDFLyQ�
SXHGH�SURGXFLU��SXHGH�VHU�GH�KDVWD����SXQWRV�������VREUH�OD�FDOLILFDFLyQ�REWHQLGD�GH�
OD��D�\��D�HYDOXDFLyQ���
����(9$/8$&,Ï1�
(;75$25',1$5,$��

3DUD HO DOXPQDGR FRQ HYDOXDFLyQ QHJDILYD� FRQ OD ILQDOLGDG GH SURSRUFLRQDU UHIHUHQWHV� � � � � � � � � � � �
SDUD OD VXSHUDFLyQ GH OD PDWHULD HQ OD SUXHED H[WUDRUGLQDULD� TXH VH OOHYDUi D FDER HQ� � � � � � � � � � � � � � � �
ODV HQVHxDQ]DV HQ TXH HVWp SUHYLVWD� \ FRQIRUPH DO FDOHQGDULR HVWDEOHFLGR SDUD FDGD� � � � � � � � � � � � �
XQD�GH�HOODV�HQ�HO�FXUVR�������������

+DEUi XQD HYDOXDFLyQ H[WUDRUGLQDULD HQ HO PHV GH -XQLR TXH VH UHIHULUi�� � � � � � � � � � � �
IXQGDPHQWDOPHQWH� D ORV REMHILYRV \ FRQWHQLGRV TXH KDQ VLGR REMHWR GH GHVDUUROOR� � � � � � � � � � � �
GXUDQWH�ORV�GRV�SULPHURV�WULPHVWUHV�GHO�FXUVR���

$OEHUWR�&RER��



CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  DEL MÓDULO: FORMACIÓN EN CENTROS DE 
TRABAJO (FCT)  DEL CICLO FORMATIVO DE EDUCACIÓN INFANTIL. 

 

 

EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

x Para evaluar este módulo y su constancia en los documentos de evaluación, se realizará 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.3 del Real Decreto 1147/2011, de 29 
de julio, por el que establece la ordenación general de la Formación Profesional del 
sistema educativo.  

x La calificación del módulo profesional de Formación en centros de trabajo se calificará 
como apto o no apto. y para calificarlo como apto el alumno/a debe presentar todas las 
actividades propuestas como alternativas en este anexo en el tiempo previsto.  

x  La evaluación  de este módulo la llevará a cabo el tutor docente ya que en el  desarrollo 
de este módulo y de forma excepcional no hay participación de centros de trabajo ni, 
por tanto, de la figura del tutor laboral. Por ello, la evaluación del módulo de FCT, 
cuando se realice mediante la integración o la incorporación de los RA de los módulos 
de FCT y de Proyecto, no requerirá la colaboración de la figura del tutor de empresa  
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1. EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE

1.1. TERCERA EVALUACIÓN

La tercera evaluación será continua y tendrá carácter informativo, formativo y

diagnóstico para valorar los posibles desfases curriculares y los avances realizados, con

el objeto de aportar valor añadido a los resultados de aprendizaje alcanzados por el

alumnado en los dos primeros trimestres.

Se calificará el trabajo realizado de forma no presencial durante el tercer trimestre.

Si el alumno/a no ha entregado ninguna tarea durante este tiempo, la calificación de la

3ª evaluación se dejará en blanco.

1.2. EVALUACIÓN ORDINARIA

Para la evaluación ordinaria, teniendo presente que dos tercios del curso se han

desarrollado de forma presencial y que el profesorado dispone de información relevante

en relación al progreso académico del alumnado hasta ese momento, se tendrán

fundamentalmente en consideración los resultados de aprendizaje de los dos primeros

trimestres y, a partir de ellos, se valorará el último resultado de aprendizaje con las

actividades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre.

Según lo acordado por ETCP, los criterios establecidos para la valoración del

incremento de la nota que el trabajo del alumno/a durante la tercera evaluación puede

producir, cuando dicho alumno/a tenga las dos primeras evaluaciones aprobadas, debe

ser de hasta +2 puntos (20%) sobre la calificación obtenida de la 1ª y 2ª evaluación

(según los criterios recogidos en las Programaciones Didácticas de cada Módulo).

Se dará traslado al alumnado, por el medio utilizado durante todo el curso y en

especial durante el tercer trimestre, de los ajustes realizados para llevar a cabo dicha

evaluación y para determinar la calificación de la evaluación ordinaria y la promoción.

1.3. EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

Tal y como se establece en la programación, “si se produce una evaluación negativa

del módulo en la evaluación parcial (trimestre), la recuperación de los criterios de

evaluación no superados se realizará a través de pruebas escritas, orales, trabajos,

actividades, etc. propuestas por el profesorado del módulo”. En el mes de junio se

procederá a la recuperación de los RA y criterios no alcanzados.

De este modo, se llevará a cabo una propuesta de actividades ajustada a lo trabajado

en clase, destinada a la recuperación del módulo del alumnado con Resultados de

Aprendizaje o Criterios de Evaluación pendientes de superar.



C.F.G.S. INTEGRACIÓN SOCIAL 2019-2020

EVALUACIÓN ORDINARIA *

Primera y Segunda Evaluación

La calificación numérica se obtendrá según los criterios establecidos en la Programación.

Para la evaluación ordinaria, según lo acordado por ETCP, los criterios establecidos para

la valoración del incremento de la nota que el trabajo del alumnado durante la tercera

evaluación puede producir, cuando dicho alumnado tenga las dos primeras evaluaciones

aprobadas, debe ser de hasta +2 puntos (20%) sobre la media obtenida de la 1ª y 2ª

evaluación (según los criterios recogidos en las Programaciones Didácticas de cada

Módulo). Teniendo en cuenta la situación de excepcionalidad, se valorarán siempre de

forma personalizada y flexible las circunstancias propias de cada alumno, buscando lo

más favorable para ellos.
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2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Se calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación

desarrollado a lo largo del curso. Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones

obtenidas, en su caso, por el alumnado en cada Resultado de Aprendizaje, tanto en la

primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades

y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen

valoración positiva.

Para la obtención de la nota obtenida en base a la calificación de la primera y segunda

evaluación, se aplicarán los criterios de calificación y ponderaciones de los Resultados

de Aprendizaje y Criterios de Evaluación contemplados en la Programación Didáctica del

Módulo.

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre,

tendrán como objetivo lamejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como

medida de recuperación de los trimestres anteriores. Se debe tener en cuenta que

dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado. Es

decir, las tareas realizadas durante el periodo de clases no presenciales deben suponer

un valor añadido.

El resultado de la tercera evaluación se expresarámediante una calificación numérica

que contemplará el grado de adquisición del Resultado de Aprendizaje programado en

este anexo, para la tercera evaluación.

Aplicándose las siguientes correspondencias, como norma general, salvo

excepciones:

EVALUACIÓN ORDINARIA *

PRIMERA Y SEGUNDA
EVALUACIÓN

TERCERA EVALUACIÓN EVALUACIÓN ORDINARIA

Calificación (1ª,2ª evaluación) Calificación en blanco Calificación (1ª,2ª evaluación)

Calificación (1ª,2ª evaluación) Insuficiente (1,2,3,4)
Calificación (1ª,2ª evaluación)
+ hasta 0,8 puntos

Calificación (1ª,2ª evaluación) Suficiente (5)
Calificación (1ª,2ª evaluación)
+ hasta 1 punto

Calificación (1ª,2ª evaluación) Bien (6) / Notable (7,8)
Calificación (1ª,2ª evaluación)
+ hasta 1,6 puntos

Calificación (1ª,2ª evaluación) Sobresaliente (9,10)
Calificación (1ª,2ª evaluación)
+ hasta 2 puntos
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5$ �� 3ODQLILFD SURJUDPDV \ DFWLYLGDGHV GH LQWHUYHQFLyQ FRQ IDPLOLDV MXVWLILFDQGR HO SDSHO GH� � � � � � � � � � � � � �
OD�PLVPD�HQ�OD�HGXFDFLyQ�\�HO�GHVDUUROOR�LQWHJUDO�GHO�QLxR�\�OD�QLxD��

&ULWHULRV�GH�HYDOXDFLyQ��
D� 6H KD LGHQWLILFDGR \ GHVFULWR OD LQIOXHQFLD GH ODV SDXWDV GH FULDQ]D HQ OD IDPLOLD HQ HO� � � � � � � � � � � � � � � � �

GHVDUUROOR�GHO�QLxR�\�GH�OD�QLxD���
E� 6H KDQ GHVFULWR SURJUDPDV GH D\XGD H LQWHUYHQFLyQ FRQ IDPLOLDV GHVGH ORV iPELWRV HGXFDWLYR� � � � � � � � � � � � � �

\�VRFLDO��
F� 6H KDQ SURSXHVWR HVWUDWHJLDV� DFWLYLGDGHV \ UHFXUVRV SDUD IDYRUHFHU OD SDUWLFLSDFLyQ GH OD� � � � � � � � � � � � �

IDPLOLD�\��HQ�VX�FDVR��PHMRUDU�VX�FRPSHWHQFLD�HGXFDWLYD��
G� 6H KDQ LGHQWLILFDGR ORV FULWHULRV HGXFDWLYRV� DVSHFWRV IRUPDOHV \ DFWLWXGHV TXH VH GHEHQ WHQHU� � � � � � � � � � � � � �

HQ�FXHQWD�HQ�UHODFLyQ�D�OD�FRODERUDFLyQ�FRQ�ODV�IDPLOLDV��
H� 6H�KD�YDORUDGR�OD�LPSRUWDQFLD�GH�OD�FRODERUDFLyQ�IDPLOLD�LQVWLWXFLyQ�HQ�ORV�SULPHURV�DxRV��
I� 6H KDQ GHVFULWR ODV SUREOHPiWLFDV H LQGLFDGRUHV DVRFLDGRV D ODV IDPLOLDV HQ VLWXDFLyQ GH� � � � � � � � � � � � � �

ULHVJR�VRFLDO��
J� 6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ORV�LQGLFDGRUHV�\�UHTXLVLWRV�TXH�VHxDODQ�OD�H[LVWHQFLD�GH�PDOWUDWR��
K� 6H KDQ FRQFUHWDGR ORV SURWRFRORV GH DFWXDFLyQ WUDV OD GHWHFFLyQ GH VLWXDFLyQ GH ULHVJR R� � � � � � � � � � � � � � � �

PDOWUDWR�HQ�OD�IDPLOLD��
L� 6H KD YDORUDGR HO SDSHO GH OD SHUVRQD HGXFDGRUD HQ OD GHWHFFLyQ \ FRPXQLFDFLyQ GH ODV� � � � � � � � � � � � � � � � �

VLWXDFLRQHV�GH�ULHVJR�\�R�PDOWUDWR�LQIDQWLO��
M� 6H KD YDORUDGR OD QHFHVLGDG GH PDQWHQHU XQD DFWLWXG UHVSHWXRVD KDFLD ODV GLYHUVDV� � � � � � � � � � � � � �

VLWXDFLRQHV�IDPLOLDUHV��
�



�
5$ �� ,PSOHPHQWD DFWLYLGDGHV \ HVWUDWHJLDV TXH IDYRUHFHQ OD FRODERUDFLyQ GH OD IDPLOLD HQ HO� � � � � � � � � � � � � � �
SURFHVR VRFLR�HGXFDWLYR GH ORV QLxRV \ QLxDV UHODFLRQiQGRODV FRQ ODV FDUDFWHUtVWLFDV \� � � � � � � � � � � �
QHFHVLGDGHV�GH�ODV�PLVPDV�\�ORV�REMHWLYRV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��

&ULWHULRV�GH�HYDOXDFLyQ��
D� 6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ORV�FDQDOHV�GH�SDUWLFLSDFLyQ�GH�ODV�IDPLOLDV�HQ�OD�LQVWLWXFLyQ��
E� �6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ODV�QHFHVLGDGHV�HGXFDWLYDV�\�R�GH�SDUWLFLSDFLyQ�GH�OD�IDPLOLD��
F� 6H�KDQ�SUHSDUDGR�JXLRQHV�SDUD�UHXQLRQHV�\�HQWUHYLVWDV�FRQ�ODV�IDPLOLDV��
G� 6H�KDQ�UHDOL]DGR�UHXQLRQHV�\�HQWUHYLVWDV�VLJXLHQGR�REMHWLYRV�\�JXLRQHV�HVWDEOHFLGRV��
H� 6H�KD�PDQWHQLGR�XQD�DFWLWXG�UHFHSWLYD�D�ODV�LQLFLDWLYDV�\�SURSXHVWDV�GH�SDUWLFLSDFLyQ�GH�ODV�

IDPLOLDV��
I� 6H�KDQ�RUJDQL]DGR�ORV�UHFXUVRV��HVSDFLRV�\�WLHPSRV�GH�DFXHUGR�D�ORV�REMHWLYRV�GH�OD�

DFWLYLGDG��
J� 6H�KD�UHVSRQGLGR�DQWH�VLWXDFLRQHV�LPSUHYLVWDV���
K� 6H�KD�PDQWHQLGR�DFWLWXG�SRVLWLYD�HQ�OD�UHODFLyQ�FRQ�IDPLOLDV��
L� 6H�KD�YDORUDGR�OD�LPSRUWDQFLD�GH�ODV�KDELOLGDGHV�VRFLDOHV�GH�OD�SHUVRQD�HGXFDGRUD�HQ�ODV�

UHODFLRQHV�FRQ�OD�IDPLOLD���
M� 6H�KD�DGDSWDGR�OD�FRPXQLFDFLyQ�D�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�ODV�IDPLOLDV��
�

5$ �� (YDO~D HO SURFHVR \ HO UHVXOWDGR GH ODV LQWHUYHQFLRQHV FRQ IDPLOLDV LGHQWLILFDQGR ODV� � � � � � � � � � � � � � �
YDULDEOHV�UHOHYDQWHV�HQ�HO�SURFHVR�\�MXVWLILFDQGR�VX�HOHFFLyQ��

&ULWHULRV�GH�HYDOXDFLyQ��
D� 6H�KDQ�VHOHFFLRQDGR�ORV�LQGLFDGRUHV�GH�HYDOXDFLyQ��
E� 6H KDQ GLVHxDGR R VHOHFFLRQDGR LQVWUXPHQWRV DGHFXDGRV SDUD REWHQHU LQIRUPDFLyQ VREUH� OD� � � � � � � � � � � �

VLWXDFLyQ IDPLOLDU� ODV QHFHVLGDGHV HGXFDWLYDV GH OD IDPLOLD� ODV SRVLELOLGDGHV \ GHVHRV� � � � � � � � � � � �
IDPLOLDUHV�GH�SDUWLFLSDFLyQ��

F� 6H�KDQ�DSOLFDGR�FRUUHFWDPHQWH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�HYDOXDFLyQ��
G� 6H�KDQ�UHFRJLGR�H�LQWHUSUHWDGR�FRUUHFWDPHQWH�ORV�GDWRV��
H� 6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ODV�GHVYLDFLRQHV�UHVSHFWR�D�OR�SUHYLVWR�HQ�OD�LQWHUYHQFLyQ��
I� �6H�KDQ�SURSXHVWR�PHGLGDV�GH�FRUUHFFLyQ�HQ�VLWXDFLRQHV�SUREOHPiWLFDV��
J� 6H KDQ YDORUDGR OD QHFHVLGDG GH OD SDUWLFLSDFLyQ GH OD IDPLOLD HQ OD HYDOXDFLyQ GH OD� � � � � � � � � � � � � � � �

LQWHUYHQFLyQ�
K� 6H KD YDORUDGR OD LPSRUWDQFLD GH PDQWHQHU XQD DFWLWXG SHUPDQHQWH GH PHMRUD HQ OD HILFDFLD� � � � � � � � � � � � � � �

\�FDOLGDG�GHO�VHUYLFLR�
�
&5,7(5,26�'(�&$/,),&$&,Ï1�

�
/RV SURFHGLPLHQWRV GH HYDOXDFLyQ \ FULWHULRV GH FDOLILFDFLyQ HQ HO WHUFHU WULPHVWUH TXHGDQ GH OD� � � � � � � � � � � � � � �
VLJXLHQWH�PDQHUD��
�

87�� �
� (MHUFLFLR�SUiFWLFR�VREUH�PRGHORV�GH�LQWHUYHQFLyQ����� �
� 0DSD�FRQFHSWXDO�\�GLVHxR�GH�DFWLYLGDGHV�VREUH�SDUWLFLSDFLyQ�GH�ODV�IDPLOLDV����� �
� 'LVHxR GH LQVWUXPHQWRV GH FRPXQLFDFLyQ FRQ ODV IDPLOLDV� ��� �$JHQGD ������ HQWUHYLVWD� � � � � � � � � � � �

�������UHXQLyQ�������\�XVR�GH�ODV�17,&�������
� (ODERUDFLyQ�GH�IROOHWR�VREUH�LQWHUYHQFLyQ�HQ�VLWXDFLRQHV�SDUWLFXODUHV������
� 5HVROXFLyQ�GH�FDVR�SUiFWLFR�VREUH�SDXWDV�GH�LQWHUYHQFLyQ�HQ��VLWXDFLRQHV�SDUWLFXODUHV������

�
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� 5HVROXFLyQ�GH�FDVR�SUiFWLFR�UHDO�VREUH�IDPLOLD�FRQ�PHQRUHV�HQ�ULHVJR��������
� 7UDEDMR�GH�LQYHVWLJDFLyQ�VREUH�UHFXUVRV�GH�DWHQFLyQ�D�ODV�IDPLOLDV�������
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(VWDV WDUHDV VXSRQHQ HO ��� GH OD QRWD� PLHQWUDV TXH HO UHVWDQWH ��� OR DSRUWDQ ODV FRPSHWHQFLDV� � � � � � � � � � � � � � � � �
PRVWUDGDV HQ HO WUDEDMR FRWLGLDQR HQ FODVH �SDUWLFLSDFLyQ HQ HO IRUR� FRODERUDFLyQ� FRRSHUDFLyQ�� � � � � � � � � � � � �
UHVSHWR«PRVWUDGRV�D�ORV�FRPSDxHURV��LQLFLDWLYD��LQWHUpV��SXQWXDOLGDG�HQ�OD�HQWUHJD�GH�WDUHDV«��
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5�$� � (YDO~D HO SURFHVR \ HO UHVXOWDGR GH ODV LQWHUYHQFLRQHV VRFLRHGXFDWLYDV FRQ ORV QLxRV \� � � � � � � � � � � � � � � �
QLxDV DFRJLGRV HQ FHQWURV GH PHQRUHV UHODFLRQDQGR OD HYDOXDFLyQ FRQ ODV YDULDEOHV UHOHYDQWHV� � � � � � � � � � � � �
\�ORV�SURWRFRORV�HVWDEOHFLGRV�HQ�OD�LQVWLWXFLyQ��
&ULWHULRV�GH�HYDOXDFLyQ��

D� 6H�KDQ�GLVHxDGR�R�VHOHFFLRQDGR�LQVWUXPHQWRV�DGHFXDGRV�SDUD�REWHQHU�LQIRUPDFLyQ�GH�ORV�
QLxRV�\�QLxDV��

E� 6H�KDQ�HVWDEOHFLGR�ODV�HVWUDWHJLDV��WpFQLFDV�H�LQVWUXPHQWRV�GH�VHJXLPLHQWR�\�HYDOXDFLyQ�GH�OD�
LQWHUYHQFLyQ��

F� 6H�KDQ�DSOLFDGR�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�HYDOXDFLyQ�VLJXLHQGR�HO�SURFHGLPLHQWR�FRUUHFWR��
G� 6H�KD�LQWHUSUHWDGR�FRUUHFWDPHQWH�OD�LQIRUPDFLyQ�REWHQLGD��
H� 6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ORV�DVSHFWRV�TXH�KD\�TXH�PRGLILFDU�HQ�OD�LQWHUYHQFLyQ��
I� 6H�KDQ�SURSXHVWR�ODV�PHGLGDV�QHFHVDULDV�SDUD�PHMRUDU�OD�LQWHUYHQFLyQ��
J� 6H�KD�LQIRUPDGR�D�ORV�PLHPEURV�GHO�HTXLSR�VLJXLHQGR�ORV�SURWRFRORV�HVWDEOHFLGRV��
K� 6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�VLWXDFLRQHV�TXH�UHTXLHUHQ�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�RWURV�SURIHVLRQDOHV�\�ODV�

SDXWDV�GH�DFWXDFLyQ�D�VHJXLU��
L� 6H�KD�LQIRUPDGR�D�ODV�IDPLOLDV�GHO�SURJUHVR�GHO�QLxR�R�QLxD�GH�IRUPD�LQGLYLGXDOL]DGD�\�

FRPSUHQVLEOH��
M� 6H�KD�YDORUDGR�OD�LPSRUWDQFLD�GH�GHVWDFDU�ORV�DVSHFWRV�SRVLWLYRV�GH�OD�HYROXFLyQ�GHO�QLxR�\�OD�

QLxD�HQ�ODV�LQIRUPDFLRQHV�IDFLOLWDGDV�D�OD�IDPLOLD��
�
5�$� � (YDO~D HO SURFHVR \ HO UHVXOWDGR GH ODV LQWHUYHQFLRQHV FRQ IDPLOLDV LGHQWLILFDQGR ODV� � � � � � � � � � � � � � �
YDULDEOHV�UHOHYDQWHV�HQ�HO�SURFHVR�\�MXVWLILFDQGR�VX�HOHFFLyQ��

&ULWHULRV�GH�HYDOXDFLyQ��
D� 6H�KDQ�VHOHFFLRQDGR�ORV�LQGLFDGRUHV�GH�HYDOXDFLyQ��
E� 6H KDQ GLVHxDGR R VHOHFFLRQDGR LQVWUXPHQWRV DGHFXDGRV SDUD REWHQHU LQIRUPDFLyQ VREUH� OD� � � � � � � � � � � �

VLWXDFLyQ IDPLOLDU� ODV QHFHVLGDGHV HGXFDWLYDV GH OD IDPLOLD� ODV SRVLELOLGDGHV \ GHVHRV� � � � � � � � � � � �
IDPLOLDUHV�GH�SDUWLFLSDFLyQ��

F� 6H�KDQ�DSOLFDGR�FRUUHFWDPHQWH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�HYDOXDFLyQ��
G� 6H�KDQ�UHFRJLGR�H�LQWHUSUHWDGR�FRUUHFWDPHQWH�ORV�GDWRV��
H� 6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ODV�GHVYLDFLRQHV�UHVSHFWR�D�OR�SUHYLVWR�HQ�OD�LQWHUYHQFLyQ��
I� �6H�KDQ�SURSXHVWR�PHGLGDV�GH�FRUUHFFLyQ�HQ�VLWXDFLRQHV�SUREOHPiWLFDV��
J� 6H KDQ YDORUDGR OD QHFHVLGDG GH OD SDUWLFLSDFLyQ GH OD IDPLOLD HQ OD HYDOXDFLyQ GH OD� � � � � � � � � � � � � � � �

LQWHUYHQFLyQ�
K� 6H KD YDORUDGR OD LPSRUWDQFLD GH PDQWHQHU XQD DFWLWXG SHUPDQHQWH GH PHMRUD HQ OD HILFDFLD� � � � � � � � � � � � � � �

\�FDOLGDG�GHO�VHUYLFLR�
�
�

�
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�
/RV SURFHGLPLHQWRV GH HYDOXDFLyQ \ FULWHULRV GH FDOLILFDFLyQ GHO VHJXQGR WULPHVWUH� UHIOHMDGRV HQ HO� � � � � � � � � � � � � �
GRFXPHQWR GH SURJUDPDFLyQ GLGiFWLFD� VH PDQWLHQHQ � /D PRGLILFDFLyQ WHQGUi OXJDU VREUH ORV� � � � � � � � � � � � �
FULWHULRV�GH�FDOLILFDFLyQ�HQ�HO�WHUFHU�WULPHVWUH��TXHGDQGR�GH�OD�VLJXLHQWH�PDQHUD��
�

7DUHD����,QYHVWLJDFLyQ�VREUH�$FRJLPLHQWR�)DPLOLDU������
7DUHD����(O�JHQRJUDPD�����
7DUHD����/LEUR�GH�9LGD������
7DUHD����³3UHFLRXV´��,QVWUXPHQWRV�\�WpFQLFDV�GH�HYDOXDFLyQ������

�
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DSDUWDGR����(YDOXDFLyQ���
�

�



CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL MÓDULO: JUEGO INFANTIL Y 
SU METODOLOGÍA DEL CICLO FORMATIVO DE EDUCACIÓN INFANTIL. 

 

EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Tal y como se establece en la programación de este módulo para el presente 
curso, para aquellos alumnos o alumnas que tengan que recuperar una vez 
transcurridos los dos parciales, se realizará un informe de carácter individualizado (plan 
de recuperación) para la convocatoria de junio donde figuren los Resultados de 
Aprendizaje no alcanzados, así como la propuesta de actividades de recuperación. 
 

Dicho plan se realizará atendiendo a los criterios de calificación recogidos en 
esta programación. 
 
  En este sentido, y tal como recoge la orden de evaluación en su artículo 12.6, el 
alumnado de segundo curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos 
profesionales de formación en centros de trabajo y, si procede, proyecto, continuará con 
las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que 
no será anterior al día 22 de junio de cada año. 
 

Actualmente, el seguimiento de actividades lectivas se hace de manera 
telemática tal y como si indica en este anexo en el apartado 2. y 3, actividades y 
metodología. 
 

Para superar el módulo de JIM la alumna tendrá que obtener al menos un cinco 
en cada de los bloques de actividades, pruebas escritas así como exposiciones, etc.. 

 
En cada de los bloques de actividades, pruebas escritas así como exposiciones, 

etc. . Para obtener la calificación final se seguirán los mismos criterios que los definido 
anteriormente. Se harán los porcentajes correspondientes entre los obtenidos en la 
prueba final y las que obtuvieron en las otras notas. 
 

El plan de recuperación será evaluado a través de diferentes instrumentos de 
evaluación, tal y como se indica en la programación. 

 
Si en la evaluación final no se obtuviese la calificación de suficiente, deberá 

matricularse del módulo para cursarlo el curso siguiente. En total, el alumnado dispondrá 
de un total de 4 convocatorias, una por curso escolar. 
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5$ �� ,QFRUSRUD OD SHUVSHFWLYD GH JpQHUR HQ OD HODERUDFLyQ GH ORV SUR\HFWRV GH LQWHUYHQFLyQ� � � � � � � � � � � � � � �
VRFLDO�UHODFLRQDQGR�ODV�HVWUDWHJLDV�\�FULWHULRV�XWLOL]DGRV�FRQ�HO�PDUFR�WHyULFR�\�OHJDO�YLJHQWH��
�

&ULWHULRV�GH�HYDOXDFLyQ��

D��6H�KD�DUJXPHQWDGR�OD�LPSRUWDQFLD�GHO�DQiOLVLV�GH�OD�UHDOLGDG�GHVGH�OD�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR��

E� 6H KD DUJXPHQWDGR OD QHFHVLGDG GH LQFRUSRUDU OD SHUVSHFWLYD GH JpQHUR HQ OD HODERUDFLyQ GH ORV� � � � � � � � � � � � � � � � �
SUR\HFWRV�GH�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��

F��6H�KD�LQWHUSUHWDGR�HO�PDUFR�OHJLVODWLYR�TXH�SURPXHYH�OD�LJXDOGDG�GH�RSRUWXQLGDGHV��

G� 6H KD DQDOL]DGR OD LQIRUPDFLyQ \ ORV UHFXUVRV GH ODV LQVWLWXFLRQHV \ RUJDQLVPRV GH LJXDOGDG TXH H[LVWDQ� � � � � � � � � � � � � � � � � �
HQ�HO�HQWRUQR�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��

H��6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ORV�FULWHULRV�SDUD�LQFRUSRUDU�OD�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR�HQ�ORV�SUR\HFWRV��

I��6H�KDQ�DQDOL]DGR�ORV�SURWRFRORV�LQWHUQDFLRQDOHV�VREUH�HO�XVR�GHO�OHQJXDMH�QR�VH[LVWD��

J� 6H KD DVHJXUDGR HO XVR QR VH[LVWD GHO OHQJXDMH HQ OD SODQLILFDFLyQ GH ORV SUR\HFWRV GH LQWHUYHQFLyQ� � � � � � � � � � � � � � � � � �
VRFLDO��

K� 6H KDQ LGHQWLILFDGR ODV HVWUDWHJLDV SDUD LQFRUSRUDU OD SHUVSHFWLYD GH JpQHUR HQ ORV LQVWUXPHQWRV GH� � � � � � � � � � � � � � � �
SURPRFLyQ�\�GLIXVLyQ��

L� 6H KDQ LGHQWLILFDGR ODV SULQFLSDOHV PDQLIHVWDFLRQHV GH YLROHQFLD GH JpQHUR FRPR XQ UHIOHMR GH OD� � � � � � � � � � � � � � � �
GHVLJXDOGDG�HQWUH�KRPEUHV�\�PXMHUHV��

�
�
5$���� 'HILQH SURFHGLPLHQWRV GH HYDOXDFLyQ GH SUR\HFWRV GH LQWHUYHQFLyQ VRFLDO DQDOL]DQGR ORV� � � � � � � � � � �
GLIHUHQWHV�PRGHORV�WHyULFRV�\�WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�OD�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR �
�

&ULWHULRV�GH�HYDOXDFLyQ���

D��6H�KDQ�GHVFULWR�PRGHORV��WpFQLFDV�H�LQVWUXPHQWRV�GH�HYDOXDFLyQ�HQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��

E��6H�KDQ�H[SOLFDGR�ODV�IXQFLRQHV�\�SULQFLSLRV�JHQHUDOHV�GH�OD�HYDOXDFLyQ��

F��6H�KDQ�GHVFULWR�ODV�GLIHUHQWHV�IDVHV�GH�OD�HYDOXDFLyQ��

G� 6H KDQ FRQFUHWDGR ODV WpFQLFDV� LQGLFDGRUHV� FULWHULRV H LQVWUXPHQWRV GH HYDOXDFLyQ GH SUR\HFWRV GH� � � � � � � � � � � � � � �
LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��

H��6H�KDQ�HVWDEOHFLGR�ORV�SURFHGLPLHQWRV�JHQHUDOHV�SDUD�OD�JHVWLyQ�GH�OD�FDOLGDG�HQ�ORV�SUR\HFWRV�GLVHxDGRV��

I� 6H KDQ GHWHUPLQDGR HVWUDWHJLDV H LQVWUXPHQWRV SDUD YHULILFDU OD LQFRUSRUDFLyQ GH OD SHUVSHFWLYD GH JpQHUR� � � � � � � � � � � � � � � �
HQ�SUR\HFWRV�GH�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��

J� 6H KD DUJXPHQWDGR OD QHFHVLGDG GH OD HYDOXDFLyQ SDUD RSWLPL]DU HO IXQFLRQDPLHQWR GH ORV SURJUDPDV \� � � � � � � � � � � � � � � � �
JDUDQWL]DU�VX�FDOLGDG��

K� 6H KDQ HPSOHDGR ODV WHFQRORJtDV GH OD LQIRUPDFLyQ \ OD FRPXQLFDFLyQ SDUD OD HODERUDFLyQ \ SUHVHQWDFLyQ� � � � � � � � � � � � � � � � �
GH�LQIRUPHV�GH�HYDOXDFLyQ�\�PHPRULDV��

�
�

�



&5,7(5,26�'(�&$/,),&$&,Ï1�
�
/RV SURFHGLPLHQWRV GH HYDOXDFLyQ \ FULWHULRV GH FDOLILFDFLyQ HQ HO WHUFHU WULPHVWUH� TXHGDQGR GH OD� � � � � � � � � � � � � � �
VLJXLHQWH�PDQHUD��
�

87�� �
� (MHUFLFLRV�SUiFWLFRV����� �
� 3UR\HFWR��GLVHxR�GH�OD�HYDOXDFLyQ�������

�
87�� �

� $QiOLVLV�GH�XQ�DQXQFLR�SXEOLFLWDULR������
� (ODERUDFLyQ�GH�XQD�JXtD�SDUD�OD�LJXDOGDG�HQ�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO������
� GLVHxR�GH�LQGLFDGRUHV�GH�JHVWLyQ�GH�OD�FDOLGDG������

�
(VWDV WDUHDV VXSRQHQ HO ��� GH OD QRWD� PLHQWUDV TXH HO UHVWDQWH ��� OR DSRUWDQ ODV FRPSHWHQFLDV� � � � � � � � � � � � � � � � �
PRVWUDGDV HQ HO WUDEDMR FRWLGLDQR HQ FODVH �SDUWLFLSDFLyQ HQ HO IRUR� FRODERUDFLyQ� FRRSHUDFLyQ�� � � � � � � � � � � � �
UHVSHWR«PRVWUDGRV�D�ORV�FRPSDxHURV��LQLFLDWLYD��LQWHUpV��SXQWXDOLGDG�HQ�OD�HQWUHJD�GH�WDUHDV«��
�
�
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5$�����'HWHUPLQD�HVWUDWHJLDV�GH�SURPRFLyQ�\�GLIXVLyQ�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��
UHODFLRQDQGR�ORV�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV�FRQ�ORV�REMHWLYRV�TXH�VH�SHUVLJXHQ��

&ULWHULRV�GH�HYDOXDFLyQ��

D� 6H KDQ H[SOLFDGR ORV FRQFHSWRV \ SURFHVRV EiVLFRV UHODWLYRV D OD SXEOLFLGDG \ ORV PHGLRV GH� � � � � � � � � � � � � � � � �
FRPXQLFDFLyQ��

E� 6H KD DUJXPHQWDGR OD LPSRUWDQFLD GH ORV PHGLRV GH FRPXQLFDFLyQ HQ OD SURPRFLyQ \ GLIXVLyQ GH ORV� � � � � � � � � � � � � � � � � �
SUR\HFWRV�VRFLDOHV��

F��6H�KDQ�LGHQWLILFDGR�ORV�HOHPHQWRV�IXQGDPHQWDOHV�GH�XQD�FDPSDxD�GH�SURPRFLyQ�\�GLIXVLyQ��

G� 6H KDQ GHVFULWR ORV SULQFLSDOHV PHGLRV� HVWUDWHJLDV \ WpFQLFDV SDUD OD SURPRFLyQ \ GLIXVLyQ GH ORV� � � � � � � � � � � � � � � � �
SUR\HFWRV�VRFLDOHV��

H� 6H KDQ XWLOL]DGR ODV WHFQRORJtDV GH OD LQIRUPDFLyQ \ OD FRPXQLFDFLyQ SDUD OD HODERUDFLyQ GH PDWHULDOHV� � � � � � � � � � � � � � � � �
GH�SURPRFLyQ�\�GLIXVLyQ��

I� 6H KDQ GLVHxDGR FDPSDxDV GH SURPRFLyQ \ GLIXVLyQ GH SUR\HFWRV VRFLDOHV XWLOL]DQGR UHFXUVRV GH GLYHUVD� � � � � � � � � � � � � � � �
tQGROH��

J��6H�KD�DUJXPHQWDGR�OD�QHFHVLGDG�GH�SURPRFLRQDU�\�GLIXQGLU�ORV�SUR\HFWRV�VRFLDOHV��

K� 6H KD MXVWLILFDGR OD QHFHVLGDG GH JDUDQWL]DU OD YHUDFLGDG LQIRUPDWLYD HQ ORV SURFHVRV GH SURPRFLyQ \� � � � � � � � � � � � � � � � �
GLIXVLyQ�GH�ORV�SUR\HFWRV�VRFLDOHV��

�

�



5$� �� 'HILQH SURFHGLPLHQWRV GH HYDOXDFLyQ GH SUR\HFWRV GH LQWHUYHQFLyQ VRFLDO DQDOL]DQGR ORV� � � � � � � � � � � � �
GLIHUHQWHV�PRGHORV�WHyULFRV�\�WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�OD�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR��

&ULWHULRV�GH�HYDOXDFLyQ��

D��6H�KDQ�GHVFULWR�PRGHORV��WpFQLFDV�H�LQVWUXPHQWRV�GH�HYDOXDFLyQ�HQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��

E��6H�KDQ�H[SOLFDGR�ODV�IXQFLRQHV�\�SULQFLSLRV�JHQHUDOHV�GH�OD�HYDOXDFLyQ��

F��6H�KDQ�GHVFULWR�ODV�GLIHUHQWHV�IDVHV�GH�OD�HYDOXDFLyQ��

G� 6H KDQ FRQFUHWDGR ODV WpFQLFDV� LQGLFDGRUHV� FULWHULRV H LQVWUXPHQWRV GH HYDOXDFLyQ GH SUR\HFWRV GH� � � � � � � � � � � � � � �
LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��

H��6H�KDQ�HVWDEOHFLGR�ORV�SURFHGLPLHQWRV�JHQHUDOHV�SDUD�OD�JHVWLyQ�GH�OD�FDOLGDG�HQ�ORV�SUR\HFWRV�GLVHxDGRV��

I� 6H KDQ GHWHUPLQDGR HVWUDWHJLDV H LQVWUXPHQWRV SDUD YHULILFDU OD LQFRUSRUDFLyQ GH OD SHUVSHFWLYD GH JpQHUR� � � � � � � � � � � � � � � �
HQ�SUR\HFWRV�GH�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��

J� 6H KD DUJXPHQWDGR OD QHFHVLGDG GH OD HYDOXDFLyQ SDUD RSWLPL]DU HO IXQFLRQDPLHQWR GH ORV SURJUDPDV \� � � � � � � � � � � � � � � � �
JDUDQWL]DU�VX�FDOLGDG��

K� 6H KDQ HPSOHDGR ODV WHFQRORJtDV GH OD LQIRUPDFLyQ \ OD FRPXQLFDFLyQ SDUD OD HODERUDFLyQ \ SUHVHQWDFLyQ� � � � � � � � � � � � � � � � �
GH�LQIRUPHV�GH�HYDOXDFLyQ�\�PHPRULDV��

�
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� 3UR\HFWR�GH�LQWHUYHQFLyQ������
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����������$FWLYLGDGHV�SUiFWLFDV������
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                                                                                                                                      Curso 2019-2010 

 
MÓDULO INTEGRADO: FCT Y PROYECTO 

 

EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La evaluación de los módulos de FCT y Proyecto, se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51.3 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que 
establece la ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo y la 
Resolución de 24 de abril de 2020, de la secretaria general de Educación y Formación 
Profesional por la que se adoptan medias excepcionales referidas a la flexibilización de 
determinados aspectos de las enseñanzas de formación profesional.  

Para considerar como superado el módulo de FCT, el alumnado deberá entregar las 
actividades alternativas previstas de forma completa, correcta, de tal forma que a través 
de los criterios de evaluación pueda verificarse que han alcanzado los Resultados de 
Aprendizaje del módulo. La calificación del módulo profesional de Formación en centros 
de trabajo se calificará como apto o no apto.   

En cuanto a la evaluación del módulo de PROYECTO, se seguirá lo indicado en la 
programación del módulo, exceptuando la calificación final del módulo, que se verá 
modificada de la siguiente forma: 

La nota final del módulo de proyecto, según lo acordado en reunión de departamento, 
será la obtenida en el documento escrito, suprimiéndose en este curso académico, de 
forma excepcional la exposición de los mismos. La calificación del módulo profesional 
de Proyecto se calificará con nota numérica del 0 al 10. 

Se adjunta rúbrica de evaluación del documento de Proyecto. 
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(O (TXLSR 7pFQLFR (GXFDWLYR GHO ,(6 OD 2UGHQ H[SRQH OR VLJXLHQWH HQ UHODFLyQ D HVWD� � � � � � � � � � � � � � �
HWDSD ILQDO GHO FXUVR� �$WHQGLHQGR D OD VLWXDFLyQ GH H[FHSFLRQDOLGDG SURYRFDGD SRU OD� � � � � � � � � � � � �
VXVSHQVLyQ GH OD DFWLYLGDG HGXFDWLYD SUHVHQFLDO HQ WRGRV ORV FHQWURV \ HWDSDV� FLFORV�� � � � � � � � � � � � �
JUDGRV \ QLYHOHV� FRPR FRQVHFXHQFLD GH OD GHFODUDFLyQ GHO HVWDGR GH DODUPD HQ WRGR� � � � � � � � � � � � � �
HO WHUULWRULR QDFLRQDO PHGLDQWH HO 5HDO 'HFUHWR ��������� GH �� GH PDU]R� SDUD OD� � � � � � � � � � � � � �
JHVWLyQ GH OD VLWXDFLyQ VDQLWDULD RFDVLRQDGD SRU HO &29,'���� VH KDFH SUHFLVR� � � � � � � � � � � �
GHVDUUROODU PHGLGDV H[FHSFLRQDOHV� \ GH FDUiFWHU WHPSRUDO� GXUDQWH HO WHUFHU WULPHVWUH� � � � � � � � � � �
GHO FXUVR ���������� \ HO LQLFLR GHO FXUVR ���������� DVt FRPR� UHYLVDU HO FXUUtFXOR H� � � � � � � � � � � � � � �
LQWURGXFLU ODV PRGLILFDFLRQHV QHFHVDULDV HQ OD 3URJUDPDFLyQ 'LGiFWLFD GHO FXUVR� � � � � � � � � �
���������� DVt FRPR HQ ORV FULWHULRV GH HYDOXDFLyQ \ FDOLILFDFLyQ DO REMHWR GH� � � � � � � � � � � � �
JDUDQWL]DU OD FRQWLQXLGDG GH ORV SURFHVRV HGXFDWLYRV� IOH[LELOL]DQGR SDUD HOOR OD� � � � � � � � � � �
SODQLILFDFLyQ�UHFRJLGD�HQ�OD�SURJUDPDFLyQ���

3RU HOOR� HO (TXLSR 7pFQLFR (GXFDWLYR� DVt FRPR HO 'HSDUWDPHQWR GH 6HUYLFLRV D OD� � � � � � � � � � � � � �
&RPXQLGDG� KD HODERUDGR XQD SURSXHVWD GH FRQGLFLRQHV VREUH HO PRGR GH HYDOXDU \� � � � � � � � � � � � �
FDOLILFDU HVWD ~OWLPD HWDSD GHO FXUVR� $ SDUWLU GH HVWD SURSXHVWD� VH HODERUD HVWH� � � � � � � � � � � � � �



GRFXPHQWR VREUH ORV FULWHULRV GH FDOLILFDFLyQ SDUD OD HYDOXDFLyQ GHO WHUFHU WULPHVWUH� QRWD� � � � � � � � � � � � �
ILQDO�SURYLVLRQDO�\�VXELGD�GH�QRWD�SDUD�HO�PyGXOR�GH�3UHYHQFLyQ�GH�9LROHQFLD�GH�*pQHUR���

���&5,7(5,26�'(�
(9$/8$&,Ï1��

(Q�OtQHD�FRQ�OD�SURSXHVWD�GHO�(TXLSR�7pFQLFR�GH�&RRUGLQDFLyQ�3HGDJyJLFD��\�OR�
HVWDEOHFLGR�SRU�HO�'HSDUWDPHQWR�GH�6HUYLFLRV�D�OD�&RPXQLGDG��VH�SODQWHDQ�ORV�VLJXLHQWHV�
SUHVXSXHVWRV���

$� 7(5&(5$ (9$/8$&,Ï1 �/D WHUFHUD HYDOXDFLyQ VHUi FRQWLQXD \ WHQGUi FDUiFWHU� � � � � � � � � � �
LQIRUPDWLYR� IRUPDWLYR \ GLDJQyVWLFR SDUD YDORUDU ORV SRVLEOHV GHVIDVHV FXUULFXODUHV \ ORV� � � � � � � � � � � �
DYDQFHV UHDOL]DGRV� FRQ HO REMHWR GH DSRUWDU YDORU DxDGLGR D ORV UHVXOWDGRV REWHQLGRV SRU� � � � � � � � � � � � � �
HO DOXPQDGR HQ ORV GRV SULPHURV WULPHVWUHV \ SODQLILFDU ODV PHGLGDV TXH VHDQ QHFHVDULDV� � � � � � � � � � � � � �
DGRSWDU�SDUD�HO�SUy[LPR�FXUVR���

%��(9$/8$&,Ï1�25',1$5,$ (9$/8$&,Ï1�),1$/�
3529,6,21$/��

/D HYDOXDFLyQ RUGLQDULD� WHQLHQGR SUHVHQWH TXH GRV WHUFLRV GHO FXUVR VH KDQ GHVDUUROODGR� � � � � � � � � � � � �
GH IRUPD SUHVHQFLDO \ TXH HO SURIHVRUDGR GLVSRQH GH LQIRUPDFLyQ UHOHYDQWH HQ UHODFLyQ DO� � � � � � � � � � � � � �
SURJUHVR DFDGpPLFR GHO DOXPQDGR KDVWD HVH PRPHQWR� �VH WHQGUiQ IXQGDPHQWDOPHQWH� � � � � � � � � �
HQ FRQVLGHUDFLyQ ORV UHVXOWDGRV GH ORV GRV SULPHURV WULPHVWUHV \� D SDUWLU GH HOORV�� � � � � � � � � � � � � �
VH YDORUDUiQ ODV DFWLYLGDGHV \ SUXHEDV UHDOL]DGDV SRU HO DOXPQDGR HQ HO WHUFHU� � � � � � � � � � � � �
WULPHVWUH �� 6HJ~Q OR DFRUGDGR SRU (7&3� ORV FULWHULRV HVWDEOHFLGRV SDUD OD YDORUDFLyQ GHO� � � � � � � � � � � � �
LQFUHPHQWR GH OD QRWD TXH HO WUDEDMR GHO DOXPQR�D GXUDQWH OD WHUFHUD HYDOXDFLyQ SXHGH� � � � � � � � � � � � � �
SURGXFLU� FXDQGR GLFKR DOXPQR�D WHQJD ODV GRV SULPHUDV HYDOXDFLRQHV DSUREDGDV� GHEH� � � � � � � � � � �
VHU GH �KDVWD �� SXQWRV ����� VREUH OD PHGLD GH OD FDOLILFDFLyQ REWHQLGD GH OD �D \ �D� � � � � � � � � � � � � � � � � �
HYDOXDFLyQ���

(Q HO FDVR GH DOXPQDGR FRQ OD �D \�R �D HYDOXDFLyQ VXVSHQVDV� \ TXH HQ OD WHUFHUD� � � � � � � � � � � � � � � � �
UHFXSHUHQ� D OD KRUD GH OD FDOLILFDFLyQ �KD\ TXH UHFRUGDU TXH VH YD D OOHYDU D FDER VREUH� � � � � � � � � � � � � � � � � �
FRPSHWHQFLDV�\�DSUHQGL]DMHV�LPSUHVFLQGLEOHV���

���

&�)�*�6��35202&,Ï1�'(�,*8$/'$'�'(�*e1(52��
���7(5&(5$�(9$/8$&,Ï1��
(Q OD WHUFHUD HYDOXDFLyQ VH FDOLILFDUi HO WUDEDMR UHDOL]DGR GH IRUPD QR SUHVHQFLDO GXUDQWH HO� � � � � � � � � � � � � � �
WHUFHU WULPHVWUH� YLQFXODGR HVWH D OD SURSXHVWD GH OD SURJUDPDFLyQ GHO PyGXOR SDUD ORV 5$ � \� � � � � � � � � � � � � � � � �
5$����DGDSWDGRV�ORV�FULWHULRV�\�DFWLYLGDGHV�D�ODV�FLUFXQVWDQFLDV�DFWXDOHV���
6L�XQD�DOXPQD�QR�KD�HQWUHJDGR�QLQJXQD�WDUHD�GXUDQWH�HVWH�WLHPSR��OD�FDOLILFDFLyQ�GH�OD�WHUFHUD�



HYDOXDFLyQ�VH�GHMDUi�HQ�EODQFR���
2EWHQFLyQ�GH�OD�FDOLILFDFLyQ�HQ�OD�WHUFHUD�HYDOXDFLyQ���
5HVXOWDGR�GH�DSUHQGL]DMH��5$��WUDEDMDGR��
���9DORU�HQ�OD�QRWD�GHO��R�WULPHVWUH������
$FWLYLGDGHV�YLQFXODGDV�\�YDORU�����FRQ�UHVSHFWR�D�HVH�5$��
5$����&DUDFWHUL]D�ODV�VLWXDFLRQHV�GH�YLROHQFLD�GH�JpQHUR��UHODFLRQiQGRODV�FRQ�ORV�SURFHVRV�SVLFROyJLFRV�\��

�����
VRFLROyJLFRV�TXH�ODV�VXVWHQWDQ������([SRVLFLRQHV�GH�WDOOHUHV�������GH�OD�QRWD�GHO��

5$�������$FWLYLGDGHV�VREUH�ORV�FRQWHQLGRV�GH�ORV�WDOOHUHV������GH�OD�QRWD�GHO�5$�����6H�REWHQGUi�OD�QRWD�
PHGLD�GHO�³�&XHVWLRQDULR�GH�ORV�WDOOHUHV�´�H�³�,QYHVWLJDGRUDV�GH�SUHVHQWDFLRQHV�´�5$����&DUDFWHUL]D�HO�
PDUFR�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�SUHYHQWLYD�HQ�YLROHQFLD�GH�JpQHUR��UHODFLRQDQGR�VX�HVWUXFWXUD�MXUtGLFD�\�

DGPLQLVWUDWLYD�FRQ�OD�UHDOLGDG�HQ�TXH�VH�GHVDUUROOD���
�����

���$FWLYLGDGHV��,�³0HGLGDV�GH�VHQVLELOL]DFLyQ�FRQWUD�OD�9*´���OtQHD�GHO�WLHPSR��SRG�FDVW���HOHFFLyQ�\�
DQiOLVLV�GH�FDPSDxD��������GH�OD�QRWD�GHO�5$��������,QIRUPH�PHGLGDV�LQWHUYHQFLyQ�\�SUHYHQFLyQ�HQ�9*���
�����GH�OD�QRWD�GHO�5$�������)ROOHWR�SXEOLFLWDULR�PHGLGDV�&29,'�������
�����GH�OD�QRWD�GHO�5$�����(O�UHVXOWDGR�GH�OD�WHUFHUD�HYDOXDFLyQ�VH�H[SUHVDUi�PHGLDQWH�XQD�
FDOLILFDFLyQ�QXPpULFD�TXH�FRQWHPSODUi�HO�JUDGR�GH�DGTXLVLFLyQ�GH�ORV�UHVXOWDGRV�GH�
DSUHQGL]DMH�WUDEDMDGRV���
���(9$/8$&,Ï1�),1$/�3529,6,21$/��
6H FDOLILFDUi DO DOXPQDGR WRPDQGR FRPR UHIHUHQFLD HO SURFHVR GH HYDOXDFLyQ FRQWLQXD� � � � � � � � � � � �
GHVDUUROODGR D OR ODUJR GHO FXUVR� 3DUD HOOR� VH WHQGUiQ HQ FXHQWD ODV FDOLILFDFLRQHV REWHQLGDV�� � � � � � � � � � � � � � �
HQ VX FDVR� SRU HO DOXPQDGR WDQWR HQ OD SULPHUD FRPR HQ OD VHJXQGD HYDOXDFLyQ \� D SDUWLU GH� � � � � � � � � � � � � � � � � � �
HOODV� VH YDORUDUiQ ODV DFWLYLGDGHV \ SUXHEDV UHDOL]DGDV SRU HO DOXPQDGR HQ HO WHUFHU WULPHVWUH� � � � � � � � � � � � � � �
~QLFDPHQWH�VL�WLHQHQ�YDORUDFLyQ�SRVLWLYD���
(Q�OtQHD�FRQ�OD�SURSXHVWD�GHO�(7&3��VH�DSOLFDUiQ�ODV�VLJXLHQWHV�FRUUHVSRQGHQFLDV��FRPR�
QRUPD�JHQHUDO��VDOYR��H[FHSFLRQHV ����
&�)�*�6��35202&,Ï1�'(�,*8$/'$'�'(�*e1(52��
(9$/8$&,Ï1�25',1$5,$�2�),1$/�3529,6,21$/�35,0(5$�<�6(*81'$�
(9$/8$&,Ï1����&DOLILFDFLyQ�QXPpULFD�REWHQLGD�VHJ~Q�FULWHULRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�OD�SURJUDPDFLyQ���

���7(5&(5$�(9$/8$&,Ï1��
(9$/8$&,Ï1�),1$/�3529,6,21$/��
&DOLILFDFLyQ���D��D�HYDOXDFLyQ��&DOLILFDFLyQ�HQ��
EODQFR��
&DOLILFDFLyQ���D��D�HYDOXDFLyQ���
&DOLILFDFLyQ���D��D�HYDOXDFLyQ��,QVXILFLHQWH�����������&DOLILFDFLyQ���D��D�HYDOXDFLyQ��KDVWD������

SXQWRV��&DOLILFDFLyQ���D��D�HYDOXDFLyQ��6XILFLHQWH�����&DOLILFDFLyQ���D��D�HYDOXDFLyQ��KDVWD����
SXQWR��&DOLILFDFLyQ���D��D�HYDOXDFLyQ��%LHQ�����1RWDEOH��
�������
&DOLILFDFLyQ���D��D�HYDOXDFLyQ��KDVWD�����SXQWRV��&DOLILFDFLyQ���D��D�HYDOXDFLyQ��6REUHVDOLHQWH��������

&DOLILFDFLyQ���D��D�HYDOXDFLyQ��KDVWD����
SXQWRV���
�3DUD�OD�HYDOXDFLyQ�RUGLQDULD��VHJ~Q�OR�DFRUGDGR�SRU�(7&3��ORV�FULWHULRV�HVWDEOHFLGRV�SDUD�OD�YDORUDFLyQ�



GHO�LQFUHPHQWR�GH�OD�QRWD�TXH�HO�WUDEDMR�GHO�DOXPQR�D�GXUDQWH�OD�WHUFHUD�HYDOXDFLyQ�SXHGH�SURGXFLU��
FXDQGR�GLFKR�DOXPQR�D�WHQJD�ODV�GRV�SULPHUDV�HYDOXDFLRQHV�DSUREDGDV��GHEH�VHU�GH��KDVWD����SXQWRV�
������VREUH�OD�PHGLD�REWHQLGD�GH�OD��D�\��D�HYDOXDFLyQ��VHJ~Q�ORV�FULWHULRV�UHFRJLGRV�HQ�ODV�
3URJUDPDFLRQHV�'LGiFWLFDV�GH�FDGD�'HSDUWDPHQWR����
 3RGUiQ FRQVHJXLU HO LQFUHPHQWR WRWDO R DEVROXWR TXH VH LQGLFD HQ HO FXDGUR TXLHQHV KD\DQ� � � � � � � � � � � � � � � �
REWHQLGR OD PD\RUtD GH DFWLYLGDGHV GH HYDOXDFLyQ OD FDOLILFDFLyQ Pi[LPD GH GLFKD IUDQMD GH� � � � � � � � � � � � � �
SXQWXDFLyQ���
����(9$/8$&,Ï1�'(�0$7(5,$6�3(1',(17(6��
'XUDQWH HO WHUFHU WULPHVWUH VH UHDOL]DUi OD UHFXSHUDFLyQ GHO WULPHVWUH DQWHULRU WDO \ FRPR VH� � � � � � � � � � � � � � �
HVWLSXOD HQ OD SURJUDPDFLyQ� OOHYDQGR D FDER XQD SURSXHVWD GH UHFXSHUDFLyQ� DGDSWDGR DO� � � � � � � � � � � � �
IRUPDWR�GH�WUDEDMR�RQ�OLQH���
���(9$/8$&,Ï1�),1$/��
8QD YH] KHFKD OD HYDOXDFLyQ RUGLQDULD FRPHQ]DUtDPRV HQ MXQLR HO SHULRGR GH UHFXSHUDFLyQ� � � � � � � � � � � � �
SDUD OD FRQYRFDWRULD H[WUDRUGLQDULD� 'XUDQWH HVWH SHULRGR HO DOXPQDGR SRGUi UHFXSHUDU ORV WUHV� � � � � � � � � � � � �
WULPHVWUHV���
6LJXLHQGR OR HVWDEOHFLGR HQ OD 2UGHQ GH �� GH VHSWLHPEUH GH ����� HO DOXPQDGR GH HVWH� � � � � � � � � � � � � � � �
PyGXOR TXH QR KD\D VXSHUDGR VXV FRQWHQLGRV PHGLDQWH HYDOXDFLyQ SDUFLDO� R GHVHH PHMRUDU� � � � � � � � � � � � �
ORV UHVXOWDGRV REWHQLGRV� WHQGUi REOLJDFLyQ GH FRQWLQXDU FRQ DFWLYLGDGHV OHFWLYDV KDVWD OD IHFKD� � � � � � � � � � � � �
GH�ILQDOL]DFLyQ�GH�UpJLPHQ�RUGLQDULR�GH�FODVH��TXH�QR�VHUi�DQWHULRU�DO�GtD����GH�MXQLR�GH��������
(Q�HVWH�SHUtRGR��OD�SURIHVRUD�HVWDEOHFHUi�SURJUDPD�GH�DFWLYLGDGHV�GH�UHIXHU]R�GHVWLQDGDV�D�
VXSHUDU�ORV�PyGXORV�SURIHVLRQDOHV�SHQGLHQWHV���

&�)�*�6��35202&,Ï1�'(�,*8$/'$'�'(�
*e1(52��

$GHPiV��HO�DOXPQDGR�GHEHUi�VXSHUDU�XQD�SUXHED�ILQDO��TXH�FRQVWDUi�GH�XQ�H[DPHQ�RUDO�
RQ�OLQH�GH�ORV�FRQWHQLGRV�QR�DGTXLULGRV�TXH�VHUi�VXSHUDGR�HQ�FDVR�GH�REWHQHU�FRPR�
PtQLPR�XQ�����

/D�FDOLILFDFLyQ�GH�ODV�DOXPQDV�TXH�VH�SUHVHQWD�D�OD�SUXHED�ILQDO�VH�UHDOL]DUi�GHO�PRGR�
VLJXLHQWH���

��$OXPQDV�TXH�VH�SUHVHQWDQ�D�XQD�HYDOXDFLyQ��VH�VLJXHQ�ORV�PLVPRV�FULWHULRV��

HVWDEOHFLGRV�DQWHULRUPHQWH���

� $OXPQDV TXH VH SUHVHQWDQ FRQ WRGR� OD FDOLILFDFLyQ ILQDO VHUi OD REWHQLGD HQ OD� � � � � � � � � � � � � � �
SUXHED ILQDO OD FXDO VH REWHQGUi VLJXLHQGR ORV PLVPRV FULWHULRV HVWDEOHFLGRV� � � � � � � � � � �
DQWHULRUPHQWH FRQVLGHUDQGR FRPR QRWD GH ORV FRQWHQLGRV VXSHUDGRV� OD PHGLD� � � � � � � � � �
DULWPpWLFD�GH�ODV�REWHQLGDV�HQ�ODV�HYDOXDFLRQHV���

����$OXPQDGR�TXH�GHVHH�VXELU�



QRWD��

(O DOXPQDGR TXH REWHQJD� DO PHQRV� OD FDOLILFDFLyQ GH VXILFLHQWH HQ ODV HYDOXDFLRQHV� � � � � � � � � � � � �
SDUFLDOHV SRGUi� HQ YLUWXG GH OD 2UGHQ GH �� GH VHSWLHPEUH \ VL DVt VH FRQVLGHUD RSRUWXQR�� � � � � � � � � � � � � � � � �
RSWDU D PHMRUDU VX FDOLILFDFLyQ HQ XQ SXQWR FRQ OD UHDOL]DFLyQ GH XQD �SUXHED�H[DPHQ RQ� � � � � � � � � � � � � � �
OLQH VREUH ORV FRQWHQLGRV GHO PyGXOR�� DVt FRPR OD UHDOL]DFLyQ GH �XQ WUDEDMR GH� � � � � � � � � � � � � �
DPSOLDFLyQ�\�SURIXQGL]DFLyQ�VREUH�GHWHUPLQDGRV�FRQWHQLGRV�GHO�FXUVR����

3DUD OD REWHQFLyQ GH OD PHMRUD HQ OD FDOLILFDFLyQ� GHEHUi REWHQHUVH XQ PtQLPR GH �� � � � � � � � � � � � � � �
SXQWRV HQ HO H[DPHQ \ HO WUDEDMR GH DPSOLDFLyQ \ SURIXQGL]DFLyQ� SXGLpQGRVH REWHQHU� � � � � � � � � � � � �
FRPR�Pi[LPR���SXQWR�GH�PHMRUD�HQ�OD�FDOLILFDFLyQ�ILQDO���

���
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1. EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE 

 
1.1. TERCERA EVALUACIÓN 

 
La tercera evaluación será continua y tendrá carácter informativo, formativo y 

diagnóstico para valorar los posibles desfases curriculares y los avances realizados, con 
el objeto de aportar valor añadido a los resultados de aprendizaje alcanzados por el 
alumnado en los dos primeros trimestres. 

Se calificará el trabajo realizado de forma no presencial durante el tercer trimestre. 
Si el alumno/a no ha entregado ninguna tarea durante este tiempo, la calificación de la 
3ª evaluación se dejará en blanco. 

 
1.2. EVALUACIÓN ORDINARIA Y FINAL 

 
Para la evaluación ordinaria, teniendo presente que dos tercios del curso se han 

desarrollado de forma presencial y que el profesorado dispone de información relevante 
en relación al progreso académico del alumnado hasta ese momento, se tendrán 
fundamentalmente en consideración los resultados de aprendizaje de los dos primeros 
trimestres y, a partir de ellos, se valorará el último resultado de aprendizaje con las 
actividades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre. 

Según lo acordado por ETCP, los criterios establecidos para la valoración del 
incremento de la nota que el trabajo del alumno/a durante la tercera evaluación puede 
producir, cuando dicho alumno/a tenga las dos primeras evaluaciones aprobadas, debe 
ser de hasta +2 puntos (20%) sobre la calificación obtenida de la 1ª y 2ª evaluación 
(según los criterios recogidos en las Programaciones Didácticas de cada Módulo). 

Se dará traslado al alumnado, por el medio utilizado durante todo el curso y en 
especial durante el tercer trimestre, de los ajustes realizados para llevar a cabo dicha 
evaluación y para determinar la calificación de la evaluación ordinaria y la promoción. 

 
Tal y como se establece en la programación, “si se produce una evaluación negativa 

del módulo en la evaluación parcial (trimestre), la recuperación de los criterios de 
evaluación no superados se realizará a través de pruebas escritas, orales, trabajos, 
actividades, etc. propuestas por el profesorado del módulo”. En el mes de junio se 
procederá a la recuperación de los RA y criterios no alcanzados. 

De este modo, se llevará a cabo una propuesta de actividades ajustada a lo 
trabajado en clase, y por medios telemáticos, destinada a la recuperación del 
módulo del alumnado con RA o Criterios de evaluación pendientes de superar o a la 
posibilidad de subir nota. 
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2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Se calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación 
desarrollado a lo largo del curso. Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones 
obtenidas, en su caso, por el alumnado en cada Resultado de Aprendizaje, tanto en la 
primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades 
y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen 
valoración positiva. 

Para la obtención de la nota obtenida en base a la calificación de la primera y segunda 
evaluación, se aplicarán los criterios de calificación y ponderaciones de los Resultados 
de Aprendizaje y Criterios de Evaluación contemplados en la Programación Didáctica del 
Módulo. 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 
tendrán como objetivo la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como 
medida de recuperación de los trimestres anteriores. Se debe tener en cuenta que 
dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado. Es 
decir, las tareas realizadas durante el periodo de clases no presenciales deben suponer 
un valor añadido. 

El resultado de la tercera evaluación se expresará mediante una calificación numérica 
que contemplará el grado de adquisición del Resultado de Aprendizaje programado en 
este anexo, para la tercera evaluación. 

Aplicándose las siguientes correspondencias, como norma general, salvo 
excepciones: 

 

EVALUACIÓN ORDINARIA * 

PRIMERA Y SEGUNDA 
EVALUACIÓN TERCERA EVALUACIÓN EVALUACIÓN ORDINARIA 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Calificación en blanco Calificación (1ª,2ª evaluación) 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Insuficiente (1,2,3,4) Calificación (1ª,2ª evaluación) 
+ hasta 0,8 puntos 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Suficiente (5) Calificación (1ª,2ª evaluación) 
+ hasta 1 punto 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Bien (6) / Notable (7,8) Calificación (1ª,2ª evaluación) 
+ hasta 1,6 puntos 

Calificación (1ª,2ª evaluación) Sobresaliente (9,10) Calificación (1ª,2ª evaluación) 
+ hasta 2 puntos 
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EVALUACIÓN ORDINARIA 
 

Primera y Segunda Evaluación 
 

La calificación numérica se obtendrá según los criterios establecidos en la Programación. 
 

Para la evaluación ordinaria, según lo acordado por ETCP, los criterios establecidos para 
la valoración del incremento de la nota que el trabajo del alumnado durante la tercera 
evaluación puede producir, cuando dicho alumnado tenga las dos primeras evaluaciones 
aprobadas, debe ser de hasta +2 puntos (20%) sobre la media obtenida de la 1ª y 2ª 
evaluación (según los criterios recogidos en las Programaciones Didácticas de cada 
Módulo). Teniendo en cuenta la situación de excepcionalidad, se valorarán siempre de 
forma personalizada y flexible las circunstancias propias de cada alumno, buscando lo 
más favorable para  ellos. 
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PROYECTO INTEGRADO (documento)* Excelente aprendizaje
4

Buen aprendizaje
3

Aprendizaje medio
2

Escaso aprendizaje
1

DATOS IDENTIFICATIVOS
Y descripción general 5%

ANÁLISIS DE LA REALIDAD

10%

JUSTIFICACIÓN

5%

DESTINATARIOS/AS
5%

OBJETIVOS
5%

METODOLOGÍA

10%

ACTIVIDADES
10%

CRONOGRAMA
5%

RECURSOS

5%

EVALUACIÓN 

10%

BIBLIOGRAFÍA

5%
ANEXOS 5%
VIABILIDAD 5%
ORIGINALIDAD 5%
ASISTENCIA Y CUMPLIMIENTO DE PLAZOS10%

Se incluyen de forma excelente todos los datos 
identificativos como descriptivos del proyecto 
y de la persona responsable.

Se incluyen todos los datos identificativos 
como descriptivos del proyecto y de la 
persona responsable.

Se incluyen todos los datos identificativos 
como descriptivos del proyecto y de la 
persona responsable.

Se incluyen brevemente todos los datos 
identificativos como descriptivos del proyecto 
y de la persona responsable.

Excelente análisis de la realidad de donde se 
va a ubicar el proyecto. Detecta las 
necesidades de forma rigurosa relacionadas 
con su proyecto. Realiza una investigación muy 
completa utilizando más de dos instrumentos 
de evaluación.

Buen análisis de la realidad de donde se va a 
ubicar el proyecto. Detecta las necesidades de 
forma incompleta. Realiza una investigación 
utilizando dos instrumentos de evaluación.

Análisis de la realidad incompleto. Detecta las 
necesidades de forma incompleta sin centrarse 
en su proyecto. Realiza una investigación 
utilizando un único instrumento de evaluación.

Escaso análisis o no utiliza ningún instrumento 
de análisis de la realidad

Justifica con fuentes oficiales el proyecto y 
tiene en cuenta el marco legal. Fundamenta 
adecuadamente con autores y leyes. Explica 
con sus palabras y lo argumenta con 
profundidad.

Justifica con fuentes oficiales el proyecto y 
tiene en cuenta el marco lega. Fundamente 
adecuadamente con autores y leyes. Explica 
con sus palabras pero falta profundidad en la 
fundamentación.

Justifica con fuentes oficiales el proyecto y 
tiene en cuenta el marco legal. Fundamenta 
adecuadamente con autores y leyes. Falta 
análisis y profundidad en la fundamentación.

No justifica con fuentes oficiales el proyecto. 
No tiene en cuenta el marco legal ni añade 
autores. Falta análisis y profundidad en la 
fundamentación.

Describe de forma precisa las características 
de la población a la que se dirige de forma 
rigurosa.

Describe de forma adecuada las características 
de la población a la que se dirige aunque con 
alguna carencia.

Describe de forma muy general y poco precisa 
las características de la población a la que se 
dirige.

No describe el grupo destinatario o lo hace de 
forma incorrecta

Objetivos adecuados y acordes a las 
actividades. Alcanzables y bien definidos entre 
general y específico.

Objetivos adecuados a las actividades. 
Alcanzables pero no definidos.

Objetivos no adecuados a las actividades pero 
son alcanzables,  bien relacionados entre 
general y específicos.

Objetivos no adecuados a las actividades. No 
están bien redactados ni bien definidos.

Metodología muy bien argumentada con 
principios o estrategias, planteamiento de 
actividades, rol del educador o educadora.

Falta uno de los siguientes elementos o no 
están bien definidos: principios o estrategias, 
planteamiento de actividades, rol del educador 
o educadora.

Faltan dos de los siguientes elementos o no 
están bien definidos: principios o estrategias, 
planteamiento de actividades, rol del educador 
o educadora.

Faltan 3 de los siguientes elementos o no están 
bien definidos: principios o estrategias, 
planteamiento de actividades, rol del educador 
o educadora.

Actividades variadas, creativas y originales. 
Cuadros completos y bien explicados.

Creativas, originales, bien redactadas y 
explicadas. Falta informacióon en alguna tabla

No son creativas ni originales. Pero están bien 
redactadas y explicadas. Falta información en 
las tablas.

No cumple el mínimo de actividades. No son 
creativas ni originales.  Actividades mal 
redactadas. No hay tablas o están incompletas

Cronograma con adecuada información. 
Completo y muy cuidado. Esteticamente muy 
bonito.

Cronograma con adecuada información. 
Esteticamente bonito pero falta algo de 
claridad

Cronograma con adecuada informacióon pero 
falta algo de claridad. Esteticamente no está 
cuidado.

Cronograma desorganizado tanto 
esteticamente como informativamente.

Recursos acordes con las actividades. Se 
explican y se detallan con claridad. El diseño 
del presupuesto es excelente. Realista y viable. 
Se detallan tanto los ingresos como los gastos.

Recursos escasos pero muy buena 
planificación y organización temporal. 
Adecuado diseño del presupuesto. Se detallan 
tanto los ingresos como los gastos aunque se 
omite algún dato relevante.

Recursos adecuados pero falta planificación y 
organización temporal. El diseño del proyecto 
es bastante mejorable. No se detallan todos los 
ingresos y gastos omitiendo varios datos.

Los recursos no son adecuados, no hay una 
organización ni planificación. Los datos del 
presupuesto no son correctos o tienen fallos 
de cálculo.

Evaluación detallada de forma excelente. Se 
incluyen momentos de la evaluación así como 
instrumentos y criterios o indicadores de 
evaluación. Resulta coherente, orientada a la 
mejora y acorde a los objetivos y desarrollo del 
proyecto.

Se realiza una evaluación adecuada pero falta 
análisis y profundidad en los momentos, 
criterios o instrumentos de evaluación. Resulta 
coherente y acorde a los objetivos y desarrollo 
del proyecto.

Falta análisis y profundidad en al menos dos 
elementos de los mencionados a continuación: 
momentos, instrumentos, y criterios. Resulta 
coherente y acorde a los objetivos planteados.

Hay que mejorar todos los aspectos de la 
evaluación. No es coherente con objetivos ni 
con el desarrollo del proyecto.

Se incluye variedad de bibliografía, acorde al 
proyecto. Se cita de forma correcta. Incluye 
libros, artículos académicos y webgrafía oficial 
y coherente

Se incluye variedad de bibliografía acorde al 
proyecto. Falta uno de los siguientes 
elementos: Libros, artículos o webs oficiales.

Faltan dos de los siguientes elementos: libros, 
webs o artículos académicos. La bibliografía es pobre con webs no oficiales.

Variedad de anexos con excelente diseño y 
contenido

Se incluyen anexos con contenido y diseño 
adecuado

Se incluyen anexos, pero están desorganizados 
o falta información en ellos. No se incluyen anexos

Proyecto realista con alta viabilidad Proyecto realista aunque con alguna dificultad 
de llevarlo a la práctica Proyecto realista pero poco práctico Proyecto nada viable ni realista

Muy original con alto grado de creatividad Original pero poco creativo Idea poco original pero planteada de forma 
creativa

Idea de proyecto y diseño falto de creatividad 
y originalidad en todos los aspectos.

Ha asistido a todas las sesiones y ha cumplido 
con todos los plazos de entrega

Ha asistido a todas las sesiones pero no ha 
cumplido con algún plazo de entrega

Ha faltado a algunas sesiones y no ha cumplido 
algunos plazos de entrega

No asiste a ningún sesión y no cumple ningún 
plazo de entrega

PROYECTO INTEGRADO (documento)*
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

RA 4. Aplica estrategias para promover la sensibilización social, relacionándolas con los recursos de 
comunicación y difusión.  
Criterios de evaluación:  
a) Se han seleccionado estrategias y técnicas de difusión que favorecen la sensibilización social.  
b) Se han seleccionado estrategias para promover la presencia en los medios de comunicación de las personas 
sordas, sordociegas y otros colectivos con dificultades de comunicación.  
c) Se han elaborado documentos para la difusión de acciones de sensibilización social.  
d) Se han elaborado mensajes coherentes con los objetivos de la difusión y la sensibilización social.  
e) Se ha valorado la cooperación interasociativa como recurso y estrategia para la difusión y sensibilización 
social.  
f) Se ha valorado la importancia de las redes sociales digitales como recurso para la difusión y sensibilización 
social.  
g) Se ha argumentado la importancia de los rasgos identitarios para la promoción cultural y artística de estos 
colectivos.  
 
RA 5. Aplica estrategias para promover la participación social de las personas, sordas, personas 
sordociegas y otros colectivos con dificultades de comunicación, relacionándolas con los procesos de 
desarrollo del tejido asociativo.  
Criterios de evaluación: 
f) Se han creado redes sociales y foros de debate con valor estratégico para la participación y comunicación de 
las personas sordas, sordociegas y otros colectivos con dificultades de comunicación.  
g) Se han aplicado técnicas comunicativas para la participación social, ajustándolas a las características de las 
personas sordas, sordociegas y otros colectivos con dificultades de comunicación.  
h) Se ha argumentado el valor estratégico y metodológico de la implicación de las personas sordas, 
sordociegas y con dificultades de comunicación en todas las fases de la intervención.  
 
 
RA 6.  Realiza actividades de control y seguimiento de los programas de sensibilización social y 
participación de las personas sordas y otros colectivos con dificultades de comunicación, identificando 
las áreas de mejora.  
Criterios de evaluación:  
a) Se han seleccionado técnicas para el control y seguimiento de las acciones de sensibilización social y de 
participación.  
b) Se han establecido los protocolos de control de las intervenciones de sensibilización social y de 
participación.  
c) Se han cumplimentado registros de formación e información de las personas sordas y sordociegas y otros 
colectivos con dificultades de comunicación relacionados con las necesidades comunicativas.  
d) Se han establecido criterios e indicadores para evaluar el grado de accesibilidad de las acciones.  
e) Se han establecido indicadores para evaluar el impacto de las acciones de sensibilización en los medios de 
comunicación social.  
f) Se han establecido indicadores para evaluar el nivel de participación de las personas destinatarias de la 
intervención a lo largo de todo el proceso.  
g) Se han elaborado instrumentos y protocolos para garantizar la retroalimentación de la intervención y 
facilitar la toma de decisiones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Los procedimientos de evaluación y criterios de calificación en el tercer trimestre, quedan de la 
siguiente manera: 
        
U.T. 5 

- Actividades prácticas: 50% 
- Diseño de actividades de sensibilización: 50% 

 
U.T. 6 
-         Actividades prácticas: 50% 
-         Taller de sensibilización y participación: 50% 
 
 
NOTA FINAL = CALIFICACIÓN 1ª Y 2ª (media ponderada) + (desde 0 a 2 ptos) según tabla del 
apartado 5 "Evaluación". 
 
 
 

 
 
 

 



EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL DE

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Curso 2019-2020

Profesora: Olga Gómez Carrasco

Atendiendo a la situación de excepcionalidad provocada por la suspensión de la actividad 

educativa presencial como consecuencia de la declaración del estado de alarma del 14 de marzo 

de 2020, para la gestión de la situación sanitaria ocasionada por el COVID-19, y siguiendo las 

directrices aprobadas por el equipo técnico de coordinación pedagógica del IES La Orden 

(recibidas el 6 de mayo) en el tercer trimestre se han adaptado medidas de flexibilización del 

proceso de enseñanza-aprendizaje y su evaluación, así como de la calificación final. 

En la tercera evaluación se tendrán en cuenta las actividades realizadas para alcanzar el RA 4, 

para ello se aplicará la ponderación de los criterios de evaluación correspondientes a dicho RA en 

función de la relevancia que tienen para su adquisición, tal como se refleja en la siguiente tabla1.

RA 4. Implementa actuaciones de comunicación e información, seleccionando y elaborando materiales no 

sexistas ni discriminatorios.

% Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación

10 %
a)  Se  han  elaborado  textos  y  mensajes  en  formatos  bibliográficos,

audiovisuales y digitales con perspectiva de género.

Publicaciones Instagram

(rúbrica)

15 %

b)  Se  han  aplicado  pautas  para  el  uso  no  sexista  de  los  medios  de

comunicación social desde una perspectiva de género.

- Eduplay canciones 
machistas
- Sopa letras feminista
- Crucigrama feminista

10 %
c) Se han elaborado instrumentos de difusión para promover el uso no sexista y

discriminatorio del lenguaje.

Publicaciones Instagram  

(rúbrica)

10 %
d) Se han creado soportes de comunicación que respondan a los estándares de

uso no sexista del lenguaje.

10 %

e)  Se  han  propuesto  acciones  de  información  basadas  en  las  pautas  que

promueven la no discriminación entre hombres y mujeres en el uso del lenguaje

y la comunicación.

10 %
f) Se han utilizado las tecnologías de la información y de la comunicación para

la elaboración y difusión de materiales no sexistas.

20 %

g) Se han respetado los requerimientos de estándares que promueven el uso

no sexista ni discriminatorio del lenguaje.

- Quizizzi Lenguaje no sexista

- Noticias uso no sexista del 

Lenguaje (rúbrica)

15 %
h) Se ha respetado la normativa de protección de datos en los procesos de

comunicación e información.

Quizizzi Protección datos

100 %  TOTAL RA 4

1 Estos porcentajes no han sufrido modificación respecto a la planificado en la programación.



Evaluación extraordinaria.

Para el alumnado que no haya superado los contenidos del módulo en las evaluaciones parciales 

se establecerá un plan de recuperación con las actividades pertinentes para la recuperación de los

resultados de aprendizaje no superados, adaptadas a las necesidades individuales. 

Para la calificación final se aplicará lo acordado en ETCP, de manera que se tendrán en 

consideración las calificaciones de los dos primeros trimestres y, a partir de ellos, se valorarán las 

actividades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre. El incremento de la 

calificación obtenida en los trimestre 1 y 2, en función de la nota que cada alumna haya alcanzado

en la tercera evaluación, será de hasta +2 puntos (siendo la nota máxima alcanzable un 10). 

Siguiendo estas indicaciones, se ha adaptado la tabla de calificación final prevista en la 

programación, contemplando únicamente la ponderación de los RA alcanzados en los dos 

primeros trimestres.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE UNIDAD DE TRABAJO

TRIMESTRES

1º 2º

RA 1 UT 1 y UT 2 34 %

RA 2 UT 3  33%

RA 3 UT 4  33%

Total 100 %

A esta calificación de los RA del primer y segundo trimestre se le sumará hasta 2 puntos en 

función de la calificación obtenida en el tercera evaluación, teniendo en cuenta la siguiente 

fórmula:

TERCERA EVALUACIÓN EVALUACIÓN FINAL

Suficiente (5) (Calificación 1ª y 2ª evaluación) + 1 puntos

Bien (6) (Calificación 1ª y 2ª evaluación) + 1,2 puntos

Notable (7) (Calificación 1ª y 2ª evaluación) + 1,4 puntos

Notable (8) (Calificación 1ª y 2ª evaluación) + 1,6 puntos

Sobresaliente (9) (Calificación 1ª y 2ª evaluación) + 1,8 puntos

Sobresaliente (10) (Calificación 1ª y 2ª evaluación) + 2 puntos


